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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

DECRETO de 5 de enero de 1939 creando el Servicio 
de “Lecturas para el M arino”.
El desenvolvimiento intelectual y moral,  cívico 

y patriótico del pueblo español  requiere que a te nd a
mos con singular  esmero al más fecundo desarrollo 
de las insti tuciones populares  de cultura,  entre !as 
que descuella la Biblioteca. Si la escuela enseña a 
leer, la Biblioteca b r ind a  la opor tun idad  de hacer 
eficaz este noble arte y de mejorar ,  no sólo los cono
cimientos profesionales,  aumentando  el rendimiento 
del t rabajo y perfeccionándolo,  sino ensanchando 
t ambién  la mente del lector y sus perspectivas del 
mundo,  de Ja ciencia y del espíritu.

A  diario mues tran nuestros  combatientes su no
ble aspiración a saber e instruirse,  con millares de 
solicitudes remit idas al beneméri to servicio de “Lec
turas  para el Soldado”, en demanda* de libros de 
estudio y de recreo. Como complemento justo y 
adecuado a la misión que la gloriosa Marina  españo
la desempeña en los mares,  se hace necesario crear 
también una modal idad de este servicio que p r op or 
cione adecuado esparcimiento y conveniente fo rm a
ción a cuantos sirven a la Patr ia en el mar.

Al atender  esta función del Estado,  parece obli
gado aprovechar la opor tunidad p a ra  crear una or
ganización moderna y eficaz que, recogiendo las ex
periencias de otras naciones y sus más beneficiosas 
modalidades,  responda a todas las necesidades de 
cst :  orden de Ir* Marina  española en sus diversos 
grados y manifestaciones.

l)e conformidad con lo expuesto,  a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional ,  y previa del ibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Art i culo primevo.—Con el fin de proporcionar  

sann distracción en las horas de descanso y fomen
tar la formación profesional,  moral  y patriót ica de 
los obreros del mar  y de los que sirven a la Patr i a 
a bordo de sus buques  de guerra,  se crea el Servi
cio de Lecturas para el Marino* ,

Art ícu lo  segundo .—-Este servicio estará dirigido 
por un Patronato integrado por  tres representantes  
de la Subsecretar ía de la Marina ,  dos del Minister io 
de Educación Nacional ,  un representante de la fe-* 
rarquia,  designado por el Cardenal  Pr imado;  dos 
del Minister io de Industr ia,  un funcionario del 
Cuerpo  de Archiveros,  Bibliotecarios y Arq u eó lo 
gos; dos escritores y un representante de F. E. T. y  
de las J. O.  N.  S., nombrados por la Delegación N a 
cional de Educación,  y un representante del D e p a r 
t amento de Radiodifusión del Servicio Nacional  do 
Propaganda.

A rtícu lo  tercero.— ]L\ Pat ronato de Lecturas pa ra  
el Mar ino  se encargará de reorganizar  y unificar las 
Bibliotecas dependientes de la Subsecretar ía de la 
Marina ,  de manera  que sin modificar sus establecí-» 
mientos ni colecciones de l ibros actuales, r inda un 
servicio más adecuado a las necesidades presentes y 
futuras,  mediante una dirección facultativa, la cen
tralización y unificación de los catálogos,  la adopción 
de los procedimientos internacionales d e  clasifica
ción, circulación y préstamo de libros y cuantas 
fórmulas, '  en suma,  se consideren necesarias,  para 
que el Mar ino  pueda encontrar,  s iempre que lo de 
see, la obra más adecuada a su vocación profesio
nal, gustos literarios o necesidades recreativas.

Artícu lo  cuarto — La jurisdicción del Patronado 
se extiende, a los efectos del art ículo anterior,  a to 
das las Bibliotecas dependientes  de la Subsecretar ía 
de la Marina ,  actuales y futuras.

A rtícu lo  q u in to .—Las Bibliotecas que han de i n 
t egrar  el servicio a que esta disposición se refiere 
serán las siguientes: '

A )  La Biblioteca de la Subsecretar ía de la M a 
rina, que se considerará como la central  del servicio, 
deberá servir, e n . circulación o préstamo,  las obras  
que no se exceptúen por  su rareza,  valor, etc., a Jas 
otras Bibliotecas y recibir, a su vez, en préstamo les 
l ibros que el personal  pa ra  t \  cual se crea este ser
vicio necesite de las diversas Bibliotecas del Estado. 
En esta Biblioteca se organizará el catálogo central 
de las Bibliotecas al servicio de la Marina. Su direc
ción técnica correrá a cargo de u n  funcionar io del
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C u e r p o  facultat ivo de Arch iveros ,  Bibl iotecarios  y 
Avcjueóioyo. .  En ello se l levarán,  además,  los s e n  > 
c io s  c;e adqui si ción y selección de l ibros,  censura,  
ediciones,  p ropag and a ,  estadística,  adminis tración 
general  o impres ión del catálogo de Bibl iotecas  de. a 
bordo.

i B )  Bibl iotecas  sucursal es .  — En los de par t amen
tos marí t imos se organizarán bibl iotecas sucursal es ,  
que deberán  d isp on er de un gab in ete  de lectura, con 
serv icio  de p réstam o  a dom icilio  y de lotes de lib ros 
d e stin ad o  a su rtir  las B ib lio tecas de a» bord o . E s ta s  
B ib lio te ca s estarán  a cargo , asim ism o, de fu n c io n a
rios fa cu lta tiv o s del C u e rp o  de A rch iv ero s, B ib lio 
tecario s y A rq u e ó lo g o s . A  estas co lecciones se a g r u 
p arán  los lib ro s que se reco jan  en concepto de d o 
nativo  o que se ad q u ieran  con los fo n d o s d e stin a
d o s a  tal fin.

C )  B ib lio te ca s d e p ó sito s .— Se co n sid erarán  co
mo ta le s  la s b ib lio tecas depen d ien tes del E stad o , 
P rov in c ia  o M u n ic ip io  s itu a d a s  en los P u erto s e s 
pañ o les , y  don d e no la s h u b iera , la s del H o g a r  del 
M arin o , p ó sito s, co fra d ía s  o ca sas  sin d ica le s y E sta 
b lec im ien to s a n á lo g o s. D o n d e  ex istan  b ib lio tecas 
de l E sta d o , P rov in cia  o M u n ic ip io , el B ib lio tecario  
q u e  la s a tien d a  se rá  el en cargad o  de p restar  el se r
vicio  com o u n a fun ción  m ás de su  cargo  oficial. I.a 
m isión  de estas B ib lio te ca s se rá  recib ir la s  c a ja s  de 
lib ro s © b ib lio tecas de a b o rd o  de los barco s que 
p eg u e n  al puerto  y  su stitu ir la s  p o r la s  que a ta le s 
fin e s ten gan  en depósito .

D )  B ib lio tecas de a bord o . — E sta s  B ib lio tecas 
co n sistirán  en arm ario s o lib rerías de d im en sion es 
v a r ia d a s , siem pre m an e jab les , de m an era que p u e
d a n  se r  fácilm en te tra n sp o rta d a s  a los b u q u es y 
que, co lo cad as sobre una m esa, desem peñ en  fu n 
ción  de e stan tería . E s ta s  B ib lio tecas p od rán  llevar, 
p a ra  la m ás ráp id a  identificación  de su s lo tes res* 
p ectivos, el n om bre de un m arin o  ilu stre , de un 
co m bate  n aval, o de un hom bre de ciencia b en em é
rito en Ir. H isto r ia  de la s artes de la n avegación , 
p esca  ó con strucción  de b u q u es.

L o s  b u q u es p eq u eñ os p od rán  llevar un so lo  ar
m ario , b ib lio teca de a bord o , y  en los g ran d e s, el 
n u m ero  conveniente p ara  la  deb ida prestación- del 
servicio . L o s barco s que al sa lir  de puerto  lleven una 
B ib lio teca  de a b ord o  p od rán  crcnhi^i* ésta por Otra  

s* n  ej puerto  sigu ien te , de co n form id ad  con ¡o que 

©consejen la s c ircu n stan c ias y la  cap acid ad  de le ;-

tura de su tripulación.  La s  es cuadra s  podrán,  a sil 
vez, cambia.r las bibl iotecas entre las unidade s  que 
la compongan  a medida  que la lectura de sus .lotes 
lo acón:

E )  Bibl iotecas  de consul t a .—A d e m á s  de las B h  
bl ioíecas de a bordo,  se const i tuirá  en cada  barco 
una pequeña* biblioteca pe rmanente  de consul ta .  E s 
ta biblioteca incluirá diccionarios ,  es tadís t icas  de e s 
cuadra s  y descripciones de buques ,  o rd en an zas y  
l ibros técnicos,  revistas profes ionales ,  etc.

A rtículo sexto. —F it a  U  circu lación  de lib ro s en
tre las B ib lio tecas depen d ien tes del E s ta d o , la s co n 
sa g r ad a s  al serv icio  del M arin o  y la s B ib lio te cas del  
ex tran jero , que tienen su sc rito s el v igen te  y  fu tu ro s  
conven ios in tern acion ales sobre p réstam o  interna-, 
cional de libros, el M in isterio  de E d u cación  N a c io 
n al dicta»rá el op ortu n o  reglam en to .

A rticu le  séptimo.—El Serv icio  de L e ctu ra  pava 
el M arin o  se  n u trirá  de lo s sigu ien te s re c u rso s: 
a) D e la s su b ven c ion es que la  S u b secre taría  de la  
M a r in a  tiene se ñ a la d a s  en la  ac tu a lid ad  p ara  el fo 
m ento y so sten im ien to  de d ich as Bibfitfcecas y la s  
que en el fu tu ro  les asigvie. b )  i>e lo s donativos de 
lib ros del M in isterio  de E d u cación , de lo s Serv icio s 
de P ro p ag an d a  del E stad o , de la s o b ras que edite 
E. E. T . y de las J .  O . N . S . y de  la s  p u b licacion es 
ad e cu a d a s a  este serv ic io  ed itad a s a  ex p en sa  o con 
ay u d a  del E s ta d o  p o r  lo s  o tro s M in iste rio s, asi co
m o por lo s C e n tro s cien tíficos, A cadem ias,, etc., que 
de e llas depen d an , c) Por lo s do n ativos en lib ro s o 
en m etálico  de las em p resas n av ie ras y de la s c o n s
tru ctoras de b u q u es, ex p o rtad o ras de p rod u cto s *>- 
p añ o les y dem ás en tid ades an á lo g a s , d )  Por el de 
lo s au x ilio s que reco jan  la s So c ie d ad e s p ro tec to ras 
de este serv icio  que se creen, e) D e  lo s  in gre so s y 
d o n ativ o s que se obten gan  en la F ie sta  an u al E l  
L ib ro  p ara  el M arin o , que se ce leb rará  el día de ! v 
V irgen  del C arm en  y dem ás fie stas que a este fin si 
o rganicen , f)  D el producto  de la venta del L ibro  
del M arin o  y dem ás ed iciones del P atro n ato  a que 
en esta  d isposic ión  se hace referencia .

A rtículo octavo .— El P atro n ato  de L ectu ras p *v \i 

el M arin o  ab rirá  un concurso  para  p rem iar con tre s 
mil qu in ien tas p ese tas la  m ejor encicloped ia  ele
m ental de lec tu ras p ara  lr> form ación  del M arín*) 
que se p resen te , la cual no d eb erá  exced er de tres*, 
t ie n ta s  p ág in a s en octavo, y. esta rá  aonstftiáda p o r  

m ater ia s com o la s  s ig u ie n te s : B io g cariá s de M a -
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tinos espraoles ilustres. Las G randes batallas nava
les en que ha intervenido España. Los cantos del 
M arino. Los deberes del M arino. Las profesiones a 
bordo. La pesca, Geografía m undial, naval, etc. Del 
original que merezca el premio se hrtfá una edición 
Suficiente a dotar de varios ejemplares a cada barco 
y  a cada dependencia de la M arina espc»nola, asi 
como las Bibliotecas populares. U na parte de ia 
edición se dedicará a la venta a»l público, con pro
pósitos de que los ingresos que produzcan puedan 
servir para sufragar la edición. Para prem iar este 
concurso y costear la edición se dispondrá de los 
fondos en metálico recogidos con motivo de la» pa
sada Fiesta del Libro para el M arino.

A rticulo  noveno. — El Patronato  prom overá ¿a 
publicación de una biblioteca adecuada al M arino, 
en volúmenes baratos, de precio! a ser posible no 
superiores a unapeseta.'Esta* biblioteca^ deberá cons
ta r  de dos series, una dedicada a libros de carácter 
recreativo, relacionados con la vida en el m ar: 
áventuras en el mar, cantos y poesíás del mar, fol
klore én el mar, y otra serie técnica con libros 
sobre diversos puntos de la ciencia al servicio de 
la navegación, de la pesca y de la construcción de 
buques;

A rtic u ló  décimo. — El Patronato se cuida- 
t Vi de organizar en una radio emisora una 
liora semanal o alterna dedicada a la M arina, 
Von sujeción a un program a que podrá con
sistir en un curso semestral de H istoria de la 
Ma»rina de guerra española. N ovedades im pórtan
o s  que interesan al M arino. N ovedades en las es- 
ci ladras mundiales. C uentos del m ar. Canciones 
marineras. Anécdotas de la M arina española, hé
roes de la  M arina, etc., y vigilar con singular es- 
mi ro la patriótica conmemoración de fiestas, an i
versarios y  hechos gloriosos de nuestra M arina, 
así como los progresos periódicos de nuestras cons
trucciones navales, puesta de quilla, artillado de 
b u  jues, etc.

Articulo once.—Serán funciones del P a trona to :
a) A sum ir la dirección y representación del servi
cio y la organización de fiestas encaminadas a r e 
caudar fondos o promover la cultura del marino.
b) La administración de los recursos, c) N om brar 
bibliotecarios representantes, d) V elar por el buen 
funcionamiento de los servicios siguientes: infor
mación bibliográfica, catalogación central, adquisi
ción de libros,, circulación; .y préstam o, .impresión

de catálogos, censura de libros donados, reclama- 
ción de revistas usadas, e) D irigir las ediciones, 
convocar concursos y adjudicar los premios, f) V e  
lar por la mejor propaganda y más amplia difu-, 
sión de los servicios, g) Realiza«r las emisiones de 
radio y confeccionar sus program as.

Articu lo  doce.—Para auxiliar el buen funcio-» 
nam iento de este servicio el Patronato creará Co« 
misiones en los lugares donde se organicen las bi« 
bliotecas de departam entos marítimos, que tendrán  
como fines los siguientes: a) La recepción de libros 
y formación de lotes, b) C entralizar las bibliote
cas de a bordo del departam ento, c) Llevar la es
tadística del servicio y m ensualm ente rem itirla a 
la central, d) .Servir de enlace entre, los buques y  
la biblioteca central para el servicio de préstam o 
individual y la confección de lotes especiales, so 
bre m aterias determ inadas, a .petición de la oficia 
lidad y mandos, e) Prom over el buen funciona-» 
miento de los servicios siguientes: préstam o de li« 
bros, inform ación bibliográfica, servicios sanitarios 
del libro, catalogación del depósito, distribución de 
catálogos, propaganda y celebración de fiesta* pára 
allegar recursos.

A rticulo  trece.— C on  objeto d$ hacer más ex« 
tenso y práctico el servicio, en io sr puertos donde 
hubiera biblioteca pública servida por-funcionarios 
del C uerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecas 
rios y Arqueólogos, se nom brará al que desempe* 
ña»re las funciones de Jefe del Establecimiento Ve* 
presentante de este servicio* cargo q u e , hará , com^ 
patible con el de su empleo. En este cqncepto. ,ven-< 
drá obligado a desem peñar las funciones siguién* 
tes: a) Recibir y expedir las bibliotecas de a  bor
do. b) Llevar la estadística de este servicio, c) Dis-» 
tribu ir los católogos y propaganda que se le re* 
mita, d) Prestar su colaboración en la fiesta que 
se organice con objeto de reunir recursos.

A rticulo  catorce.— El mando de las escuadras, 
cuando se trate de aplicar el servicio a# éstas, o de 
los buques, designarán entre el personal de cada 
unidad la persona que ha de encargarse de actuar 
como bibliotecario a bordo y, por tanto, de cuidar 
de los lotes, servir y recogér los libros, aconsejar 
la lectura, redactar la desiderata, transm itir las so
licitudes de préstamo, llevar la estadística de los 
servicios e inform ar al Patronato sobre cuantos 
extremos puedan conducid al más cabal perfec£Ío* 
nam iento de esto servicio.
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Articulo quince.— El Patronato solicitará de las 
autoridades de la Marina que proceda, en cada 
caso, la adscripción del personal auxiliar que se 
considere indispensable para el mejor y más eficaz 
funcionamiento de los servicios que por esta dis
posición se organicen.

Articulo dieciséis.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto.

Articulo diecisiete.—El personal del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos que sean designados por el Ministerio de 
Educación Nacional para hacerse cargo de la Bi
blioteca de la Subsecretaría de^la -Marina y de !as 
Bibliotecas sucursales de los Departam entos M a

rítimos, continuarán efv él escalafón general del 
Cuerpo y percibirán sus haberes coir cargo ál mis
mo. pero quedarán a las órdenes 'directas dé h  
Subsecretaría de la M arina y Jefes de los Depar-r 
lamentos Marítimos, teniendo a su vez br.jo -sus 
órdenes a los Oficiales del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y Archiveros de la Arm ada adscritos 
a dichas Bibliotecas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de enero de mil novecientos 
treinta- y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C ISC O  FR A N C O .
Él Ministro de Educación Nacional,

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D EN  de 12 de enero de 1939 

revocando la libertad condicio
nal al penado Joan Alvarez 
González.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 

que formula la Junta de Disciplina 
de la Prisión C en tral de Burgos, 
ajustada al articuló 64 del Regla
mento de Prisiones vigente, con 
relación al penado liberado de 
aquel Establecimiento, *jué se. h a 
lla comprendido.-en. la. causa, se
gunda de revocación del benefi
cio, articulo 63 del piopio C uer
po de preceptos, este . M inisterio, 
en uso de la facultad que le con
fieren las propias citadas dispo
siciones, ha acordado revocar la 
libertad condicional qué; le fue 
concedida al recluso:

Juan Alvarez González, libera
do el día 11 c!e abril de 19-36.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y los cíeclcs pioce- 
dentes.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acional de Prisiones, .j: j

O R D EN  d e  16 de enero de 1939 
ampliando la Delegación Espe
cial de la Jefatura Nacional de 
Prisiones a las provincias de Lé
rida, Castellón y Tarragona, 
conferida al Juez de Primera 

Instancia don Antonio R uiz San 
Román.
limo. Sr.c Este. Ministerio se ha 

servido resolver que Ja Delega
ción Especial de esa Jefatura Na- 
eiqiial de Prisiones, conferida al 
juez de Primera Instancia e Ins
trucción, habilitado de Oficial 
primero de} Cuerpo Jurídico Miji- 
¿af, don Ántóñio Ruiz' San Ro
mán, se amplíe a las provincias 
de Lérida, Castellón y Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

"Dios guardé a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 16 de enero de 1939.— 
111 Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D EN  de 17 d e  enero de 1939 
 nombrando A uxiliares interinos 
del M inisterio de Industria y  
Comercio a los concursantes  que  se indican .
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 

formulada, po r unanim idad por el 
Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios" del concurso anunciado 
para proveer plazas de Auxiliares 
interinos; 3é:ésté M inisterio; y Con
form ándose con la mism he te* 
nido . a. bien nom brar Auxiliares 
interinos. en Las condiciones de
terminadas éh la O rden fecha 24 
de noviembre último (B. O. de 2 
de diciembre), a los "concursantes 
siguientes: 

1 Castor López- Á m ó n ri
2 M ér cedes V alentín Fernández.
3 Visitación G onzález-H errera

Portilla,
4 Carmen González-H  e r r e r  a

- Portilla.
5 Josefina d e l  Valle Carlos-

Roca.
6 M aría Angoloti Cárdenas.
7 M aría Pilar del Valle Carlos*

Roca.
8 Tomasa Costales Rodríguez.
9 Mercedes Echeguren D  í a Zr

Obregón.
10 Mercedes Padura Vizmanos.
11 María del Carmen Rodríguez

Verduras. ,
12 Agustín del A mo Carmona.
13 María Pilar Aerorreta M ácava
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J'14 M aría Luisa Ruiz Ruiz.
>15 M aría D olores Cam po A l t a 
rá rain.
. 16 M aría Blanca O ríiz  del Puevo 
■17 Cecilia O barro  de la Sierra.
18 M aría A su n ción  R ipoll O r- 
 ̂ dóñez.
19 R osario Crem ades y de A d a ro
20 M ercedes G oicoech ea  R oldan .
21 M aría  C on cep ción  Escribano 

I Castañeda.
22 M aría de O lavarrieta Beláus- 

i tegui.
23 V ícto r  G alicia  Luengo.
24 Fe M úgica  R uiz.
25 M aría deí Carm en Bartolom é 
 ̂ \ A rruebarrena.
26 G en oveva  G on zá lez  A lva ra d o
27  F ilom en a M o to s  R odríguez .
28 Pilar F ernández A lo n so .
29  Isabel L ópez Barrí en tos.
30 M aría  M ercedes Zabala C a 

li ? m iruaga.
31 M aría  Jesusa D elga d o  Pola.
32  M ercedes L ópez Sáinz. .4
33 A n g e la  A rrú e  A stia za r in  ^

. 34 M aría  A m p a ro  R ey ero  Fer* 
nández.

35 Elvira D om ín gu ez  de ígoa .
3 6  M aría  del C arm en Sanz R ol-

d in .
¡37 M aría Iturriaga M alla g íra y . 
¡3 8  B lanca N avasa D íaz.
39  C arm en  In fante O larte, *
40  M aría  Teresa Bravo Sánchez.
41 M aría  C on cep ción  G osá lvez

O tero . ^
42 D orotea  C a lvo  Serrador.
43 M aría S ocorro  Beriaín A ib illa
44 M aría Sol Sán ch ez-M ora  G on - 

•f»f4 zalo.
45 Carm en B lanco Luna.
46 Josefina R eb ollo  R odríguez .
47 M aría Carm en G alán  C cll.
48 Emilia Torres Belauzarán.
49  R osa M artínez Barrón.
50 M a ría Carm en G utiérrez G ó- 

rí mez.
51 N atalia de M esa A lva rez .
52 M aría Jesús Basabe Prado.
53 M aría  N ativ idad  A ld ea  R u e 

da.
54 Fe de la C on cep ción  C asan e- 

■ va T izón .

55 María Paz Regidor  Montes.
56 Carmen D apousa  Elún.
5 /  Isabel Barrón Egusquiza.
58 María A n geles  Faura A l c á n 

tara.
59 Emérita López A n d ió n .
60 Enrique T o n n o  López,
61 María C on cep c ión  P i c h c r

Arana.
62 María Elena Sasiaín Lasa.
63 María del Ca rmen C a m b ro 

nero Arribas.
64 Benita Sara A rtech c  M artín .
65 María de los M ilagros García

Piñeiro.
66 Emilia H ernández  C h om ón .
67 Francisca N avas de C astro.
68 M aría  Paz A lo n s o  B lanco.
69 A n geles  R ubio  Fernández.
70 Petronila Fernández Fernán

dez.
71 M aría Carm en A ra g ón  M ar

tínez del C am po.
72 M aría D o lo re s  M arín  T iian a .
73 Pilar Linés C orbeíla .
74 A n g e les  de Lczam a Loubet.
75 M aría A n ton ia  G uinea  Peña.
76 M aría L lore* M artínez.
77 Carm en M ateos de Sandoval.
78 M aría  R osario  P ueyo San Se

bastián.
79 M aría Luisa Serrano G arcía .
80 H u m belina  Lasheras Im izcoa.
81 Elena G ó m e z  O bregón .
82 Jacob* G ó m e z  de A n drés.
83 C on cep ción  Berreteaga C have
84 M aría Teresa B enito H uete.
85 A n ge les G óm ez  M elón .
86 Eusebia V ig il de Q u iñ on es

M artínez.
87 M aría Felisa C a lvo  V ivu ela .
88 Felisa C antera M igu el.
89 A n g e la  G arcía  A lva rez .
90 H erm in ia  de O n d iz  O u :n-

coces. t

91 A n ton ia  N ú ñ ez G aseó.
92 Susana U rba n o  Cam pm any. I
93 María Rosa Rada Linaje.
94 Celia Ortiz Z orn oza .
93 M aría Rosa Rada Linaje
96 Emilia M uela  A m én .
97 T e o n o r  Pisón Diez.
98 María Virgilia Soberón  Taran
99 Francisca Araú z  Crespo.

100 Julia Arias Martínez.
101 Pilar D ie g o  Grana.
102 A n gela  Igartua M endigu ien .
103 María N ieves Barbero I.izur.-

dia.
104 M aría C on so lac ión  G ó m e z  de

A n d rés .

105 Carm en Suárez García.
106 José Navascués G a r ’oayo.
107 Pilar Ram ón Iriarte.
108 A urea  Leniz Ruiz.
109 Pilar Arm entia  Avala .
110 A lber ía  M eson ero  López.
111 M ercedes íscoa Ibarrondo.
112 María C on cep c ión  Fernández

Zorita.
113 M aría Teresa Gutiérrez Or-

cajo.
114 N ieves  San José del Valle.
115 Sara M u ñ o z  Carrasco.
116 Tránsito Rodr íguez  Martín. -
117 M a r í a  Gabriela Corcuera

U garte.
118 M aría A scen sión  G arcía  de

Galdeano.
119 María C on cep ción  G utiérrez

O rca jo .
120 A su n ción  C olom a  G a llego .
121 Is idoro  A lb a  Calleja.
122 O liva  H ernández G allego.
123 M aría  del C arm en A lo n s o  Pe-*

tralanda.
124 L eon or  M arroqu ín  Avendaño*
125 M aría C on cep ción  C on d e  Pi-

cavea.
126 Estefanía de la C ru z de la

Iglesia.
127 M aría  C arm en  M o h o  T ort.
128 M aría  Jesús D ertean o AW alur
129 Felisa A ren zan a  G arcía .
130 A racelia  G alarza T orres ,
131 M aría  M aza D íaz.

En el p lazo de och o  días natu
rales , a contar del en qu e aparezca 
esta O rd en  en ti B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , los con- 
cursantes aprobados deberán soli
citar del Jef^ de los Servicios Cen
trales la p ob lación , de las que se 
hace constar en la O rd en  de con
vocatoria, en que desean prestar 
sus servicios.

Para poder tom ar posesión  será 
requisito indispensable presentar 
en la Jefatura de los Servicios 
Centrales, los que n o  lo  hayan he
cho  ya, la certificación  de adhesión 
al R égim en, librada, “ necesaria
m ente” , por la D elega ción  de O r
den P úblico  de su residencia.

B ilbao, 17 de enero de 1939.- • 
III A ñ o  T riu n fa l.— El Subsecre
tario, R icardo  Fernández Cuevas.

lim o. Sr. Jefe de ios- Servicios 
Centrales d* este M in ister io
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MINISTERIO DE EDUCA
CION NACIONAL

[ORDEN de 11 de enero de 1939 
creando el servicio circular de 
Revstas extranjeras, científicas y 
técnicas
El considerable perjuicio que a 

nuestro progreso científico y téc
nico ocasiona la incomunicación 
de nuestros estudiosos con la pro
ducción científica mundial, espe
cialmente la que se obtiene a tra
vés de las revistas consagradas a 
testas materias, motivado por las 
medidas restrictivas de importa
ción prudentemente impuestas por 
las circunstancias actuales, nos lle
va a procurarle un remedio tran
sitorio consistente en la creación 
de un servicio circulante de revis
tas científicas inspirado en siste
mas puestos en práctica con éxito 
por diferentes países en circunstan
cias análogas.

De esta manera, al par que re
mitiremos á nuestros Centros de 
investigación un número mayor de 
revistas técnicas y científicas^ evi
taremos al Estado un gasto con
siderable, ya que un solo ejemplar 

s podrá ser utilizado por todos los 
centros interesados en el estudió 
de las materias a qué esté consa
grado. Por otra parte, quedará 
asegurada la existencia, en nuestra. 
'Patria, de un ejemplar completo, 
por lo menos, de cada una de las. 
colecciones a que nuestras U niver
sidades y Laboratorios estaban sus
critos, evitando la posibilidad de 
que, , por haberse agotado algún 
número en este lapso de tiempo, 
no fuese fácil completar las co
lecciones el día de mañana.

Este servicio se limitará, por 
«mora, a aquellas ciudades donde 
haya Establecimientos y Centros 
de enseñanza superior y de alta 
investigación científica.
 ̂ Consideramos, por otra parte, 

indispensable, que los estudiosos 
españoles conozcan de qué ¿elec
ciones de revistas se puede dispo
ner. . *

De conformidad con lo expues
to, dispongo: '

Articulo ,primevo.—Se crea un 
servicio de circulación de Revistas 
técnicas y científicas sobre la base

de suscribir un ejemplar de cada 
una de las que se recibían en las 
Universidades / Centros superio
res de investigación antes del 18 
de julio de 1936.

Artículo segundo.—Las Revistas 
a que esta disposición Se refiere 
se circularán, por quince días, a las 
Bibliotecas Públicas Universitarias 
y a las Provinciales y de Institu
to de aquellas ciudades donde hu
biere Centros de enseñanza, su
perior.

Articulo tercero.—Terminada la 
ruta de circulación de las revis
tas, la Jefatura de Bibliotecas y 
Archivos determinará el destino 
que haya de dársele a cada una 
para su custodia definitiva, pro
curando elegir, para este objeto, la 
localidad donde más eficaz servicio 
pueda prestar a los estudiosos.

Una vez terminada la circula
ción, los números de las revistas 
podrán ser objeto de préstamo ín
ter-urbano, a petición de los estu
diosos, por igual plazo de tiempo.

Articulo cuáfto .—La jefatura de 
Bibliotecas y Árchlvbs Organizará 
un fichero central de contenido de 
revistas con servicio dé informa
ción para él público, y procederá, 
además, a presencia dé lós datos 
que. le proporcionen las Universi
dades, Bibliotecas y Centros *á que 
esta Orden sé  refiere, a la publica
ción dej Catálogo Colectivo de las 
revistas científicas existente^ en 
dícTiós Estabíecimiehfósv " -

'Artículo *quinto.r~E[ abono de 
las suscripciones sé efectuará con 
cargo al capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo 10, concepto terce
ro del Presupuesto de este De
partamento Ministerial.

Articulo sexto.—La Jefatura de 
Bibliotecas y Archivos dictará las 
órdenes complementarias precisas 
para .el exacto cumplimiento de es
ta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,* 11 de enero de 1939.— 
IIL Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe de los Servicios de
Bibliotecas, Archivos y Registro
de la Propiedad Intelectual,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

' Antigüedad

ORDEN rectificando la antigüe
dad del Teniente provisional de • 
Infantería don Luis Ulloa Alese-» 
gue r.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Teniente provi
sional del Arma de Infantería, al 
que fué promovido por Orden de 
12 del corriente (B. O. núm. 16)* 
el de dicha escala y Arma don 
Luis Ulloa Meseguer, es la de Í7¡ 
de julio de 1938, quedando rectw 
ficada en tal sentido la Orden que 
se cita.

Jiurgos, 17 de enero de 1939.~-» 
III Año Triunfal. — EL General 
Encargado del Despacho del Mi* 
nisterio, Luis .Valdés Cavanilles,

O RD EN  confiriendo la antigüe- 
dád de 20 de agosto 1937, al 
A lférez provisional de Artille- 
ría don I\íiguel Casariego Gar-* 
cía.
Se le asigna la antigüedad de 

20 de agosto de 1937, en el empleo 
que. le fué- conferido por Orden de 
27 de diciembre último (B. O. nú
mero 182), al Alférez provisional 
de Artillería don Miguel Casa-» 
riego Gafciá.

Burgos, 17 de enero de 1959.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-! 
nisterio, Luis Valdés. Cavanilles.

Ascensos

ORDEN confirmando y  confia 
riendo él empleo de Teniente 
provisional de Infantería a don 
Tomás A y  ala Toscano y  otros.
Por resolución de S. E. el Ge-: 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber sido declara
dos aptos en el cuarto curso, efec
tuado en la Academia Militar ds 
Toledo,* del 24 de septiembre al 
2 de noviembre de 1938, son con
firmados en el empleo de Tenien-» 
te provisional y promovidos a di-* 
cho empleo, respectivamente, los 
Tenientes y Alféreces provisional 
les de Infantería que á continua--* 
ción se relacionan, continuando! 
en sus.anteriores destinos:
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Tenientes provisionales  ’

D . T om ás A yala  Toscano.
D . Julio Arana García.D . José  Carrasco Morién. rD. Silviao García* Aloftso.
D .  Antonio Martínez d é la  Cas< 

rD .  I.eandro Santos Ara.
D. Antonio Utrillo Pueyo.

Alféreces provisionales

D. A dolfo  Alvarez de la Torre, 
D . Joaquín  Alvarez V argas.
D .  Joaquín  A lham bra Ortigas. 
D . Julio. A lb a  Mond.
D . Avelino A lba  Carballo.
D . Antonio A yaJa  Pérez:
D .  Gonzalo Alcalde de los Ríos 
D .  José  A gu do  Villodres.
D .  José  A lonso Prado.

• D .  Enrique A lonso  Vega.
-D .  M ariano A lonso A lonso. 

D .  Luis. A vila  Alvarez.
D .  Dionisio A rnedo  Zapatero. 
P .  Jo sé  Aviles García.
D .  Emilio A zn ar  Martínez.
D .  Francisco A ndrés  Pereña.
D .  Ernesto A ndrés  Vázquez.
D . Rodolfo Alarcón Torrente. 
D . José  A gu ilar  Martínez.
D .  Miguel A ltuna Martínez.
D. Maximiliano Arroyo Cuesta 
D .  Juan  Armenteros Pérez.
D .  Alberto Alonso Colombo.
D . Alberto Beiztegui Puertas. 
D .  Enrique Bejarano Aram uz. 
D .  Juan  Belloso Sánchez.
D . Eduardo Bayo Hoya.
D .  Emilio de Bustos Galbién.
D . Canuto Ba*igorri Saljnas.
D .  T om ás Barreiro Rodríguez. 
D .  Leandro Blanco González. 
D .  José  Braga Valle.
D . Jerónimo Betancor Blanco.
D .  Francisco Bonilla García.
D. Luis Berdejo N oix .
D .  Mateo Barona Ruiz.
D . José  Bravo Rueda.
D . José  de la Cuesta  Martín.
D . José  de Cuaresm a Romero.
D . Je sú s  Cuezca Samaniego.
D . Joaquín  Correas Gil.
D .  A bel Caballero Moure.
D .  Antonio Caballero Muñoz.
D . A lvaro C appa  Vera. - 
D . Francisco Collr»do Merino. 
D .  Esteban Casares  López.
D . Rafael Coca Sotomayor.
D .  Alejandro Calvo Peribáñez. 
D .  Juan  Calvo Izquierdo.
D . Eugenio Calderón Sola.
D .  Pedro Calderón de la B^rca 

Lillo.
D .  Jerónimo Curto Guzm án.
D . José  Criado del R e y . . .

D. J osé C oarasa  Masdeu.
D. Francisco Cañedo Fernán' 

dez.
D .  Carlos Cañellas Tuero.
D. Antonio C asa s  Merino.
D . José  Carbonell C adenas do 

Llano.
D . Marino Gires Nivela.
D . Francisco Carredelo Carre- 

delo.
D .  Julián Cantero Ruiz.
D . Pedro Cálvente Medina.
D .  José  C astañar  Córdoba.
D. Emilio Cisneros Remacha. 
D . Miguel Castiella Idoy.
D . Manuel Castillo Moreno.
D ;  M anuel Chaparro Montero. 
D . Gabriel C h astang  Marín.
D . Ignacio Diez Pérez.
D .  Francisco Díaz González.
D . Luis D íaz-G uerra  García- 

Borrón.
D. A ndrés  D íaz de Rábago Pé: 

rez.
D. Ernesto Díaz  Ligüeri.
D . Víctor Dom ínguez Ferrero.
D . Zoilo D orta  Acosta.
D . Indalecio Esteban Benito.
D . Virgilio Esteban Rubio.
D . Elias Estévez Manzano.
D. José  Estrada Parejo.
D .  Jo sé  Espíldora Reinoso.
D . Juan  Escudero Ledrero.
D .  Juan  Escartín Béseos.
D . Francisco Fernández Fer

nández.
D . Juan  Fernández de Villalta 

y García Paílasar.
D .  Francisco Fernández Rivas.
D . .Gregorio Fernández Ripa.
D . José  Fernández Rodríguez.
D . A do lfo  Fernández Galván.
D . Gregorio Fernández García. 
D .  Carm elo Ferrer Polo. %
D . Jo sé  Ferrer Banzo.
D . Antonio de la Fuente y Ruiz. 
D . Angel de la Fuente Vega*.
D. Gonzalo Flecha Redondo.
D . José  Flores Suero.
D . Antonio Fontdevila Soler.
D . M anuel Font Pérez.
D. Je sú s  Fente Diéguez.
D . Buenaventura G irona Fábre- 

gas.
D. Francisco Gaitán Perabad.
D . Casimiro G uisaso la  D om ín

guez.
D. Felipe G a lá n  Latorre.
D . Ma*tías Guim erá Peraza.
D .  Marciano G uarido  Bullón 
D . Francisco G arrido Orta.
D . Je sú s  Guerrero M ayor.
D . Jo sé  G a g o  Barrio. " ' ,>
D . Luis  Godilmo Belety. :

D . Francisco Giles de Lcdcsm a 
Sanabria.

D. Félix García Zapatero.
D. Victoriano García de Casa- 

sola  y González.
D. Antonio García Ortiz.
D . Balbino García Aguilera.
D. Antonio García  Porta.
D . Torcuarto García BerbeL 
D . Marcelino García  Cuadrado 
D. Lu is  García Nieto.
D . Leónides García  Arteaga.
D. J u l i o  G arcía-M atam oros 

Calvo.
D. Adolfo  García Ferrer.
D. León Gracia Escuer.
D. Francisco Gracia Muñoz.
D. C arlos  González y Martínez 

Palacio.
D. Joaquín  González Carreras, 
D . Juan  González García.
D. Pablo Gutiérrez Sedaño.
D. A  1 f o n  s o  Góm ez-Jordana 

Huelín.
D. Antonio Góm ez Luesma.
D . Evaristo Góm ez González. ’ 
D . Antonio Hernández N a ld a .  
D. T om ás Hernández Santur-v 

tun.
D. Santiago H idalgo Ibáñez.
D .  Julio Hermosilla Tercero.
D . Enrique Herrera Román. ^ 
D . Antonio H ernáez González, 
D . A ndrés  Ibáñez C arm ena. -  
D . Francisco Ibáñez Pico.
D . Eduardo Infante Arias.
D .  Luis  Iba*rra M edina .
D . A rm an do  Ietta A lvarez,
D .  Manue] I™3 Forrá.
D . Luis  Iglesias González . *
D .  M anuel Iglesias Puga. ¡

D . Luis Ja rava  Trujillo.
D . A lfredo  Joaquín  Pijuán,
D . Je sú s  Julve Peco.
D . A n drés  Juárez  A rranz .
D .  Lázaro Jiménez Bergas.
D .  Ju an  Jiménez Robles.
D . Jo sé  Jiménez Acedo.
D . Antonio Jiménez Rodríguez. 
D .  M 2*nuel Jiménez N avarro .
D .  Víctor López Am or.
D .  M anuel López Rincón.
D .  Ignacio López Chaves L * *  

mamié de Clairac.
D .  Eladio López A lv a r e z . !
D .  Diego López Lechuga.
D . .L e o n a rd o  López Fernández* 
D .  Jo sé  López M ardones,
D .  G abrie l  López G aleas*
D .  Justo  López G óm ez.
D . Ju an  Lajpie Moreno.
D .  C ésar  L ara  Martínez.' _
D . Leovigildo L ara  Avalos*
D .  José  Sierra Otal. ^
P . Manuel Lozano Gallardo/ —
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D. Manue l  Lozano Grasse.
IX José Lashera.s Bernal.
D.  José Luz Mur .
D.  Jerónimo Luna Alava.
D.  José León Esquive).
D.  Cánd ido Losantos Comas.  
D.  José Liado de Torres.
D .  Antonio Llórente Gi ronda.  
D.  Antonio Marín  López.
TX Antonio M uño z  Sánchez.
IX Alfredo M uñ o z  Conde.
D.  Antonio Muñoz, de las P e 

ñas.
D .  F rancisco Mol inos Nuviaía.  
D.  José Mellado López.
D.  Diego Montes  Roldan.
D.  José Moreno  Baena.
D.  Jua»n /Moreno Romero.
D.  Fe rnando  Moreno  de Luna.  
IX Carlos Moreno  Cordero.
D.  Tomás  Morales  del Castillo. 
D. Manue l  Morales  Fernández.  
D. Eduardo Morales Zazo.
D.  Agust ín  Man zan cdo  Gil.
TX Faust ino M ur ube  Murube .  
D. Angel  M al p ar ad a  Astor.
D. Roberto Ma*yo Salvador.
D.  Miguel  Morillo Benítcz.
D. Joaquín de Miguel  Cachañe 

l í n .
D. Alejandro* Manr ique  López. 
D. Jesú$ Merino Delgado.
IX José Merino  Garc ía/
D. Jesús Merino Rubio.
D. Luis Menarguez  Carretero.  
D.  Liberto Moya  Díaz Roncero.  
D. Pedro Mateos Díaz.
D.  José Menayo Barra»nco.
D. Anton io  Moran  Mart ín.
D. Carmelo .Moscardó Gu zmán .  
D. Abselam B e n Moham ed  

Amar .
D. Manue l  Medina  Gamero .
D.  Anton io  Marchena  Rosado.  
D.  Vicente. Montenegro Lobato. 
D.  Manue l  Matías  Diez.
D.  J<ua.n Miguélez Bustamante.  
D.  Eduardo  Mosquera  Suárez 

de Figüeroa.
D.  Nonito  Mateu  Mir.
D.  Francisco Mencses  F er ná n

dez.
D.  José More u  Sarasa.
D.  José Mart ín  Moren  te.
D.  José Mart ín  del Rio G o n 

zález.
D. Francisco Mar t ín  Espiau.
D.  Octavio Mart ínez  López.
D.  Jeremías Mart ínez  Ruiz.
D.  José Mar t ínez  Gatuellas.
D. José ‘Mart ínez  Cañavete y 

Ballesteros..
D. Eudoxio Mar t ínez Gago.
JX Fernando  Mart ínez Ten- 

reiro.

D.  Silverio Mart ínez Pérez.
D.  Anton io  Navar ro  Fernández 

Salguero.
IXLuis Navar ro  Sánchez.
D.  José Navar ro  Verdú.
D.  Emilio Navas Navas.
D . . Emilio Nogue ira  Dacosta.  
I) .  Gonzalo  Ord ín  Nestares.
D. Fe rnando Olivcres Orduña .  
D. José Orozco Díaz.
D.  Fe rnando Onrub ia  Rivas.
D.  Juan del Olmo Ríos.
D.  Angel  Olar t e  Espeso.
D.  José Pérez Otaño.
D.  José Pérez Pérez.
D.  Enrique Pérez Jiménez.
D.  José Pérez Forero.
D. A nd rés  Pérez Aguilar .
D.  Migue! Pérez Zamo ra  y C á 

mara.
D.  Manue l  Pciez Ramírez.
I).  Francisco Peregrín Puga.
I ) .Anton io  Peregrín Puga.
D. Dionisio Paniagua F e rn án 

dez.
D. Vicente Piorno Santiago.
D.  Rafael Paz Herrero.
D. Nicanor  Panea García.
D. Pascual  Portóles Dihinx.
I). Enrique Porras Rivera.
D.  Federico Perai ía Alonso.
D..  Manue l  Peral Pastor.
D. Salvador Pareja Ruiz.
D.  Pedro Poblador García.
D. ju a n  Pob¡ador Lianer.
D. Ramón Pascual  del Riquel- 

rne Serve!.
D. Eugenio Pcocua l ' de  Prado.  
D. José Petit  Vera.
D. Gabriel  Portero Gil.
D.  Manue j  Peláez Castue'ra.
D. Manue l  Ruiz Delgado.
D.  Eugenio Ruiz Ovaga.
D. Pedro Ruiz Mongil .
D. Francisco Ruiz Guerrero.
D. Al fredo Rodríguez G o n z á 

lez.
D. Francisco Rodríguez Mart ín.  
D.  Manr ique  Rodríguez R o d r í 

guez.
D. Luis Rodríguez Varo G u z 

mán.
D. Eladio Rodríguez Gallego.
D.  Rosendo Rodríguez Cullell. 
D.  Manue l  Rodríguez Otero.
D. Gera rdo  Rodríguez Costes.  
D. Bernardino Rodríguez R o 

dríguez.
D. Miguel  Redondo Morales.
D. Manue l  Romero Peñas.
D. Edíiardo Rico Diez de la 

Lastra.
D.  Rafael  Román Ruiz.
D. Antonio de la Rosa Vázquez.  
D. Jerónimo del Río Carrera.  I

D.  Ju an  Roselló Mora.
D.  Santos  Reyero González.
D.  Guil lermo Ramos  Chápul i .  
D.  José Riestra Peinador.
D.  Luciano Recuero Sta.-María.  
D.  Juan Ramírez de Esparza y 

Diez de Her re ra .
D.  Anton io  Ramis de Silva.
D.  José Rosas Montis.
D.  Angel  Ribas de la Cueva.
D.  Antonio Rola»ndi Goite.
D.  Anton io  Raya Mart ínez.
D.  José Ramos Castillo.
D.  Juan  Siles Barranco.
D. Rogelio Sepúlveda ScpúL 

veda.
D.  Angel  Santigosa Mejias.
D.  Manue l  Sanz Burgueño.
D.  José Salinas Reguilón.
D.  Anton io  Santa» Cruz  Ver -  

gara.
D.  Pedro Solís Lasso de la Vega 
D.  Angel  Sant iago Callejo.
D.  Gui l lermo Sierra García.
D.  Emilio Sayos Poncet.
D.  Al fonso Sebast ián Gómez .  
D.  Juan  Sabata Anfruns.
D.  Miguel  Serrato García.
D.  Manue l  Salvatierra Molina.  
D.  Manue l  Señorans Cuadrado.  
D.  Salvador Salazar Bermúdez.  
D.  Al fonso Sánchez Fernández.  
D . ' P e d r o  Sánchez de Celis.
D.  Andrés  Sánchez Nieto.
Di Julián Sánchez Escribano 

Rico.
D.  Mart ín  Sánchez Corral .
D. Serafín Sánchez Sa*I.
D. Mateo Sánchez Sánchez.
D.  Juan Sánchez Bayo.
D.  Tosé Sánchez Pumariño.
D.  Francisco Bertrán.
D.  Al t redo  T or ren  Zubiaga.
D.  Joaquín Téllez García.
D.  Joaquín Torán  Marcos.
D.  Blas de la Torre Peiró.
D.  Anton io  Tr inquete Quiza.  
D.  Ra imundo  Torices B íytíi ísj , 
D.  A r t u ro  Tomé Taboada.
D. Bernardo Torces Mart ín.
D. José Torres ITrra.
D.  Francisco Torres  Cabezas.
D. José Torra lba  Jimeno.
D. Germán  Tezanos Muiño.
D. José Talayera Piqueras.
D. Balbino Uribe Ques;»da. ’
D. Juan Urru t i a  Gracia.
D. Tosé del Valle Abarzuza.
D. Antonio Villar Santamaría.
IX Antonio Víllasante Calzada.  
D. Enrique Vega» Rodríguez.
D. Isidoro Vega Fernández Reinóse.
D. Juan  Valero Gonzalvo.
D. Pedro Vera  l a r ' *
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D. Antonio Vilchez Linares.
D .' Teodoro Valmala H ernando 
D . Fernando Viguera M artín. 
D . Juan Vicente Izquierdo,
D. Cosme Vidal Llaser.
D. José Vargas Nevado.
D. José Varela González.
D . M anuel Varela Casas.
D . Javier Zuazola Larrañaga. 
D . Felipe Zam ora González.
D . Juan Zam orano García. 
Burgos, 14 de enero de 1939.— 

III  Año T riunfal.—'El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio:, Luis Valdés Cavanille's.

O R D E N  prom oviendo al empleo 
de S a r g e n t o  provisional al 
alum no de la Academ ia de V i
toria don Santos M artínez En- 
ríquez y  otros.
Por haber term inado con apro

vechamiento el curso realizado en 
la Academia M ilitar de V itoria, se 
asciende al empleo de Sargento 
provisional de Infantería, con la 
antigüedad de 7 de enero corrien
te y efectos' adm inistrativos a p a r
tir  de primero de febrero próximo, 
a los alumnos que figuran en la 
siguiente relación por orden de 
cenceptuación académica.

1 M artínez Enríquez, Santqs.
2 M urillo. Villarroel, A lfredo.
3 ,Garcés Estallo, Luis.
4 Fernández .Manso, Eladio.
5 Vázquez Rey, Angel.
6 Cruz S,áez, Dionisio.
7 Olmo Garcíá, Alonso del.
8 Miguel Agro, Eugenio.
9 A zoárate Alzóla, Benito.

10 Rodríguez Cavia, Julio. ,
11 Ochoa Ruiz, Teodoro.
12 Cid M andíey, Ricardo.
13 López. ¡Díaz, Angel. • -
14. Valles: Ponz, Cándido. # <
15 G onzález-Palacios, Dionisio.
16 Gutiérrez: .M artínez, F r a n 

cisco, . ...
17 V erín ' D arribas,; Angel.
18 G óm ez Bodaló, José.
19 Barrasa M arquitier, Patricio.
20 Macizo Revuelta, Miguel.
21 M artínez M artín, Esteban.
22 N avarro Fernández, Eusebio.
23 Rodríguez Castro, Miguel.
24 Crespo Zumel, Fulgencio.
25 Fernández López, Blas.
26 H ernández Ramos, Daniel.
27 O rtega Rodríguez, Fernando.
2S Q uiroga Viar. Domingo.

29 C árdena G utiérrez, A ntonio.
30 Bernardo Suárez, Gustavo.
31 A bián Gil, José.
32 A lvarez Freije, Francisco.
33 Sabat Ferrer, Sebastián-
34 Pérez Loza, Serafín. _
35 Suárez Alvarez, Luis.
36 Ramos Pérez, Isidro.
37 López Pumariega, Rogelio.
38 Fernández Sánchez, Cristóbal.
39 M artínez M oneada, Francisco.
40 Llórente Redondo, Pedro.
41 H errero  Esteban, Desiderio.
42 Bolás D elator, Raúl.
43 Alonso Fernández G erardo.
44 Paz de Paz, Fernando de,
45 H uidobro Sedaño, Isaac.
46 Llamas Sánchez, Enrique.
47 Pérez M ontenegro, Juan.
48 Calvo Carnero, Fidencio.
49 Alm eida O jeda, Félix.
50 Bravo M onje, Esteban.
51 Casquero M edina, Cesáreo.
52 Cepeda Alm agro, Pedro.
53 Cerezo Sánchez, M arcelino.
54 C uadrado Alonso, N idardo.
55 C uesta González, Vicente.
56 García Cruz, Eduardo.
57 G onzález Bouzas, Antonio.
58 G uerra  Fuentes, José.
59 Lite M orón, Inocente.
60 López Marcos, Alejandro;
61 López Pérez, José.

-62 López Romero, José.
63 Marcuello. Frechín,. EmiLo.
64 M unéta Canuza, JoSé.
65 N ogueral Rodríguez, Andrés..
66 Pérez Ceballos., A ntonio.
67 Plaixats Torres, Jaime.
68 Rodríguez Pérez, U rbano,
69 Roget Romero, Ramón.
70 Sáenz Solano, Leandro.
71 Sanz Samitier, Lorenzo.
72 Tul Rivák, José.
73 Gómez López, José.
74 Rodríguez Blartco, V aleriano.
75 Rodríguez Rodríguez, Juan.
76 Ruiz Osorio, Saturnino.

.77 Lovellos González, José.
78 V illasantc Castillo. H eliodoro.
79 Sanz Velasco, Pedro.
SO* Saavedra Torreiro, Alfonso.
81 Riesta Alonso, V alentín.
82 Pallares Quille, José.
83 Pablo Iglesias, M ariano.
84 A llobarren Lorente, Jesús.
85 M artínez Saeta, Francisco. n
86 M artínez M artínez, Francisco.
87 M arina González, José A n to 

nio.
88 M ari Juan, Pedro.
89 León Romero, Francisco,

90 Herm oso Barrero, Benito*
91 González Prieto, Carlos,
92 Gil Taboada, A ntonio.
93 Garcés Iguacel, José María*
94 G allara A rrastia, Angel.
95 Escudero M orajes, Emilio.
96 Díaz M artínez, Clodom iio.
97 Díaz A raque, M anuel.
98 Castillo Ramírez, Fernando.
99 A rgote López, Bernardo.

100 A lzueta A rizcuren, M arcelina 
Í01 C havarría López, M anuel.
[02 Escolano A rteaga Eusebio.
103 Igle sias C arrera, José.
104 M artínez Ponce, José.
105 Sasar G onzález, A ntonio.
[06 Alvarez Fernández, Julio,
[07 Blanco G arcía, Benedicto.
108 Castellanos Pérez, Ramón.
109 Corcuera Ruiz Olalla, Angel,
110 Cruz Gómez, Eduardo. ’
[11 Diez Orteg3, M anuel.
112 Fernández Cienfuegos, Fer*

nando.
113 Fuentes Gredilla, Pedro.
[14 Gallego Franco, Gabriel,
115 Gallego M endoza. Ildefonso*
116 García Buján, José.
[17 G arcía Solango, Emilio.
118 G ay Beltrán, José.
119 Iglesias Isidro, M anuel.
120 López O tero, Adolfo.
121 López Robles, Juan.
122 Lorenzo - Florines, Francisco. , !
123 M artín Domingo, José María* . 1
124 M ena Camaño, Pascual. “ 5
125 O rtega Ruzafa, A lfonso. ^
í26 Pérez Castrillo, M iguel.
127 Regla Aisa, Vicente.
128 Rodríguez López, Luis.
129 Rodríguez Redondas, Secun*

dino.
130 Santos Ibáñez, Domiciano.
131 Sanz Rivera/ M áñuel. " '
132 Saragiietá Zubiri, Fernando»1.,!
133 Sierra Gómez, Indalecio.1; ;
134 Vicente Vicente,. Santos.
135 Villar. López, A rtüro .
136 Santos Ramos, Isidoro.
137 G uny Espún, BalcionVero. .
138 Esgueva A rranz, Faustino. '[ A
139 García Zapico, Plácido. -
140 González Prieto, Germ án. ......
141 M arañón García, M anuel.
142 Yuste M artín, M anuel.

143 V algañón O choa; José M ariá
144 Senderos Cortés, Juan.
145 Sabacedo Fcsieles,* José.
146 Rodríguez Gómez, Antonio*
147 Piniilo M angado, A ntonio.
148 Pérez Pellejero, M arcelino.
149 Otero de Frutos, Cipriano*
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150 Mora Santo, Juan.
151 Mediavilla Estébanez, Tlidio. 
152-Martínez Martínez, José.
153 Marcos Sánchez, Inocencio.
154 Llamillo Bedia, Julián.
155 López López, Higinio.
156 Hernández Royo Calle.
157 .Jiménez Mediana, Cecilio.
158 Gil Fernández, Victoriano.
159 García Iriarte, Marino.
160 García Carcedo, Antonio.
161 Esquiro Araraz, Primitivo.
162 Diez Villafafila, Teógenes.
163 Corral Montes, Máximo.
¡164 Córdoba Calvo, Valentín.
1165 Castro Castro, Generencio.
'166 Castelar H uerta, M ariano.
167 Botanes Taín, César.
168 Bombín del Rincón. Félix.
169 Benito Cuadrado, Paulino.
170 Arbaiza Salazar, Vicente.
171 Aranda Fraile, Francisco.
172 Amaya Pérez, Alberto.
173 Alvarez Valdés, Jesús.
174 Alvarez Ruiz, Domingo.
175 Alonso González, Manuel.
176 Alonso Santillana, Valentín.177 Alejandro Hermógenes, Si-

ncsio
178 Matas M orantas, Lorenzo.
179 Borrego Blanco, Castro»
180 Galera Galera, Basilio.
181 Hurtado Sepúlveda, Antonio.
182 Ortega Serrano Salazar.
183 Pascual Antón, Francisco.
184 Pinto Peinador, Constancio.
185 Huguet Nevot, Francisco,
186 Aguirre Alfaro, Ignacio.
187 Alonso Chilló, Eusebio.
188 Alonso del .Valle, Vicente.
189 Arana Salmantón, Enrique.
190 Barriuso Ramos, Dionisio.
191 Barroso Jiménez, Domingo.
192 Bueta Lecina, José.
193 Casado Sanz, Elias.
194 Correas Naya, Marcelino.
195 Fernández García, Filiberto.
196 Fernández Llanos, Fernando.
197 Franco Alfallate, Virgilio.
198 García López, Manuel.
199 García Pérez, Francisco. :
200 Gil Hernando, José.
201 Gómez González, Sabino.
202 González Riesgo,' Manuel.
203 Gurria Martínez, Felipe.
204 Gutiérrez Jiménez, Victoriano
205 Heras Berrueco, M a x i m i a-

no de las.
206 H e r a s  Hernández, A lfre

do de las.
207 Herbosa. López, Emiliano.
208 Hernández Moreno, Eladio.

209 H ernando Sácz, Martin.
210 Herrero Llórente, Amós.
211 Iraurgui Díaz, Benito.
212 Jaime Castillo, Pascual.
213 Jaime Huete, Francisco.
214 Julia Mesquida, Bernardo.
215 Liz López, Manuel. o
216 López de Echerreta, Francisco
217 López López, Elias.
218 M artín Estévez, Sebastián.
219 M artín Rivera, Francisco.
220 Moreda Sarabia, Eleuterio.
221 Nogrado Martínez, Víctor,
222 Ocen Lapuebia, Luis.

223 Oliveros Pazo, José.
224 Oliveira Pérez, Manuel.
225 Olios Elorz, Nicolás.
226 Ortega Busta, Andrés.
227 Palencia Flórez, Fernando.
228 Pascual Esteban, Lorenzo.
229 Pérez Martínez, Antonio.
230 Pérez Pérez, José.
231 Pérez Sanz, Félix.
232 Prieto Araico, José.
233 Río Río, Augusto. , ,
234 Rodríguez Calvo, Miguel. *
235 Rodríguez González, José.
236 Rodríguez Paramio, Dionisio.
237 Rodríguez Quiroga, Antonio.
238 Sánchez Carrasco, Rafael.
239 Segura Arbizu, Pedro.
240 Tabar Pérez, Constancio.
241 Ujué. Garasa, Rodelio.
242 Uncueta Montoya, Moisés
243 Valdespino Gusán, Félix.
244 Velde Peiranez, Miguel.
245 Clavero Arrivas, Tomás. -
246 Galán Hernández Eugenio..
247 Ma^o García, M artín.
248 Osmaldo Léorburi, Angel.
249 Pérez Agente, Francisco.
250 Villimer Cano, Gabino, ,
251 Vega Sima, Joaquín.
252 U rtasun Sola, Jesús.
253 Tomeno Ruiz, Antonio.
254 Seijas Seijas, Ignacio.
255 Sans Ilaciaín, Javier.
256 Rueda Merino, Timoteo., ,v257 Rubio Rubio, Paulino.
258 Rodríguez López, Vicente.
259 Rico Secades, José.
260 Rico Pérez, Lino.
261 Q uintana San Agustín, Fran-

cisco.
262 Postigo Postigo, Laurentino.
263 Pcnichet Cabrera, Manuel.
264 Paricio Hernández, Rafael.
265 Ortega Espinosa, Jenaro.
266 Ojeda* Osuna, Fernando.267 Navarro Monje, Armando.
268 Moreno Roncero, Agustín.
269 M oral Peña, José.

270 Moheceros García, Andrés,
271 Méndez Maulión, Santiago,
272 M auri Mora, Pedro.
273 Luín Garriz, Victoriano. •
274 Lozano Iraz, Andrés.
275 López de Eguino, Guillermo*
276 López Arjona, Gerardo.
277 Hidalgo Rozas, Gaudencio.
278 González Rodríguez, M anuel.
279 González Calvo, Luis.
280 Gómez Rueda, Emilio.
281 Gil Barrero, Florián
282 García García, Benedicto*
283 García Díaz, Cipriano.
284 Gallego Almazán, José.
285 Lafucnte García Amiano rdfc.\
286 Fraga García, Virginio.
287 Fernández Romero, Juan. r
288 Fernández Pajares, O n ofre /
289 Fernández Fernández, Daniel.
290 Falcón Cazorla, José. ^
291 Castro Cabeiro, Antonio,
292 Barriuso Arceo, Jacinto.
293 Barrédo O iíuño , Isidro,
294 Aznarez Pérez, Miguel.
295 Arrazola O ñate, José. .
296 Bandrés Eito, Pedro.
297 Jiménez Lobera, Norberto. ^
298 M artin Fernández, Víctor! atfó
299 García Noya, José.
300 Barrios Isla M artín, Luis
301 Bretos Ferrer, José.302 García Rodríguez, José.
303 González Fernández, Manuel»
304 Iguel Llescas, M anuel. : .
305 Pájaro García, José.
306 Pando González, Antonio.
307 Perales Q uintanilla, Aquilino
308 Pérez Día¿, Conrado.
309 Soriano Rubio, Marcos.
310 Santos Díaz, Daniel.
311 San Miguel Muñoz, Eustaquio
312 Sanjurjo Blanco, Juan.
313 San Juan Rábago, Miguel.
3 í4 Sanbaltasar’ Qil, Joaquín.
315 Rodríguez Betancur, Juan.
316 Rivero González,‘-Qerardo.
317 Rivera Macárida, Felipe, '
318 Río Carcanóo, Francisco del.
319 Ramos Vascón, M ardano.320 Ramos Rodríguez, Bautista.
321 Rabasco Campos, José.
322 Petreñas Ramón, Agustín.
323 Pérez Salvador, Leonardo.
324 Pérez Béntancort, Juan.
325 Ortega Peláez, José.
326 Noguera Fernández, Antonio.
327 Martínez Gutiérrez Rabé, Pe

dro.
328 Mangas Mangas, Benjamín.
329 López Ruiz, Gregorio.
330 López López, Emiliano.
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531 López Alba, Emilio.
332 Lozano M artín, Víctor.
333 Lamuela, Manuel.
334 Justo Serrano, Juan.
335 Gutiérrez Gutiérrez, Juan.
336 González Resnia, M ariano.
337 García Losa, Heliodoro.
338 G arcía García, Julián.
339 García García, Eugenio.
340 García Cid, Elíseo.
341 Gago Torres, Emilio.
342 Fuente M artín, Bernardo de la
343 Foiitela Lario, Serafín.
344 Fernández Fernández, Ramón
345 Erostarbe Lazcano, Francisco.

346 Díaz de la Fuente, Juan.
347 Crucealegui Arana, Bonifacio.
348 Corominas Codina, Antonio.
349 Cid Rodríguez, Senén.
350 Casquero Benito, Eugenio.
351 Asenjp Codea, M alaquías.
352 A ndrés Andrés, Diego.
353 Agreda Casado, Félix.
354 ("áceres Bermejo, Anastasio.
355 Cueto Díaz, Mario.
356 M arina Cor.trerás, Tomás. 

Burgos, 16 de enero de 1939.—
III Año Triunfal.—El General En- 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  ascendiendo al empleo 
de Sargento provisional de In 
genieros a don W enceslao Gra
cia y otros.
Por haber term inado con apro

vechamiento el curso seguido en 
la Academia para Sargentos pro
visionales, para Batallones de T ra
bajadores, se promueve a dicho 
empleo, con antigüedad de 7 del 
actual, y pasan a los destinos que 
se indican, a los alumnos de la 
expresada Academia, que se rela
cionan a continuación;

D on W enceslao Gracia Castelló ... ... ... ... ... A  disposición deí Comandante General de inge-»
niegos' del Ejército del N orte, .D on Antimo García Escalada .......... .................:. ... Idem  idéní idem.

D on Pedro Robira Salas ...      . ... Idem ídem ídem«
D on M ariano Riazuelo Albalá   , ... Idem ídem  ídem.
Don Pascual MeaVe A g u i r r e   ... ... Idem ídem ídem.
D on Jesús Fuentevilla H e r r e r a ..................................  Idem ídem ídem.
Don José Villanoba Bardagí .. ....................  ...............  Idem  ídem ídem.
Don Joaquín López Torralba ... ................................. Idem idem Ídem.
D on Sugusto González A r n a l ............. .....................  Idem  ídem  ídem ,
Don» Constantino A ntuña Briga -.. Idem ídem  ídem.
D on Angel Rodríguez M artín ... . .............................  Idem  ídem ídem,
D on Jpsé Berastégui I tu r r iz a .......................................  Idem ídem ídem.
D on Florencio Aguado Losada ...    ... ... A  disposición del Com andante G enéral dé Ingé«

nreros del Ejército del Centro,
D on Leonardo Pérez Comín ...   ; ... ... ... Idem ídem ídem.

-D o n  Luis Ferrer C a ld e re r ............... ......... .. . . Idem  íHém_ ídem*
D on Eugenio» Bayón G a r c ía    ... ... ... Idem . W em ídem*
D onH erm eneg ildo  Vicente M a n s o .   ......... * Idem , ídem. idem,^
D p i  M iguel Serverá Pascual. ...  ....... ................... Idem . íd jp i jdenv! r
D o n  Antonio, le ó n  Maeso ... ... ... ... .>. ... ... ... Á  disposición dcL Com andante General de Inge«

nieros del Ejército del Sur. *
Don José Ü reña U reña  ...........   ... ... . ......... ... Idem  ídem  ídem.
D on Juan Alperi Alonso ... ... ...  ............. * ... ... Idem  ídem ídem.
D on Miguel Bernal A randa ...     ... ... Idem ídem 'íd em .
D on Pedro Sánchez Sánchez ...   , ... Idem  ídem ídem.
D on Francisco Balut Sulla ... ... ... ... ... . . , ......... Idem  ídem ídem,
D on José M aría Sesé C e rv e ra ...................... ... ... Idem ídem ídem.
D on Francisco Berriozábal A rrieta  ............ ............ Idem  ídem ídem.
D on C iro  de Rojas R u e d a     ... ... Idem  #dem ídem.
D on Enrique Rozas Prieto ...............      ...: Idem  ídem ídem.
D on Andrés M orey Busquet ................  ................. Idem ;ídem ídem.
D on Florencio Gracia A lc a y ....................................... Idem ídem (ídem.

Don Máximo Añez M artín .......................................  Idem ídem ídem.
D on Alfredo Vidal M artín T o c in o ...........................  Idem ídem ídem.
D on Felipe Porto Camácho  ....................................... * Idem  ídem Idem.
Don Sergio Q uintairo Fabeiro.................................... . Idem  ídem ídemt
Don Claudio González Corredor ............................. Idem ídem ídem.
D on Máximo Gallo Espinosa   ...   A disposición del Comandante General de Ingé-i

nieros del Ejército del Sur.
Don Manuel García Rueda ......................................... Idem ídem ídem.
D on José M artín Amado .............................................. Idem ídem ídem.
Don Tiburcio González Salas    A  disposición de 1 Jefe Cam inos N orte España.
D on losé Menén Jordana ...    ... Idem  idem ' ídem.
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D on Gregorio Gómez de Segura ... ...  ... A  disposición Director Academia Sargentos pro»
visionales de Zapadores de Zaragoza, comí 
Subinstructores.

D on Juan A ntonio Pie Jiménez ... ..................... Idem ídem ídem.
D on Leopoldo Báguena M a ic a s .................................. Idem ídem ídem.
Don Jaime Barrero Becerra ...     ... ... ... A l Batallón de Trabajadores número .137*,
D on Félix Enciso Serrano .....................................   ... Idem ídem número 11*
Don M ariano Béltrán Barraqué  t. ... Idem ídem ídem.
Don Saturnino A rru ti Echegoyen ,   ... ... Idemf ¡ídem ídem.
Don Valeriano Casado Ruiz ... «....................... ... Idem ídem número 63..
Don Pedro Luis Costa Borque  ......................   ... Idem; . ídem ídem.
D on M iguel Chivite Trincado ... ... .......................... Idem  ídem ídem.
D on A ntonio M artínez Aquilué  ; ... Idem ídem ídem.
D on Ladislao Bagües O rús ... ... ... ... ....................  Idem ídem ídem.
Don José Cambeiro Cidre  ........................    ... Idem ídem número 12^
D on Miguel Junyet Pares       ... ... Idem ídem ídem.
D on Constantino Sánchez Sánchez ................... . .. Idem ídem ídem.
D on Félix A ndrés San Esteban  . ,.....................  Idem ídem ídem,
D on A driano M arín A ndrés ...         Idem ídem ídem.
D on David Alvarez Alvarez  ...................      ... Idem ídem iidem.
D on Cipriano Isla O rtega ... ........  ...    Idem ídem ¡ídem.
D on Vicente Lahoz Mene ... ... ... ... .....................   Idem ídem ídem.
D on Félix Ibáñez A izpurú  .................... *    ... Idem1 ídem ídem.
D on Juan Fernández Rodició ... ... ... ... ... Idem  ídem   ̂ ídem,
D on Nicasio Velaz Vidán     ...   Idem «ídem número 125.4
D on Nicomedes M artínez López ...  ...................  ... Idem ídem ídem.
D on Angel Pérez M a r t ín e z ...................................     Idem  ídem número 15.,
D on Félix Rubio Pardo ................ ...  ........................ Idem ídem ídem.
D on José B a lb o a ............... . ................ ... ... Idem ídem ídem.
D on Tiburcio Lizarralde Llama......... ............     ... Idem ídem iderr*
D on Victorino Sánchez Vicente ................................. A  disposición del Coronel Jeíc de\ Servicio d t

M inas del Primer Cuerpo de Ejército* ^
D on Avelino Otero Gómez ... ... . , ...................   ... Idem * «Jdem ídem.
D on Julio Prieto G o n z á le z  ........ . ... ... Idem idém  ídem.
D o n  Tomás JPérez G ó m e z .., ... . .. .u  Idem. ^dém ídem .

Salustiánó ’ Casaseca Rámoá “ IdenS ídem ídem.
D óii1-Antonio"-Navarro Pascual ... Idetn ‘ ídém ídem.
D on M anuel: M onterrubio G arcía ... ... ... ... ... Idem ídem ídem, ^
D on M anuel Losada t e r e i r a ' ... ... v . A l Batallón de Trabajadores número 2,
D oh Pedro Carrión B e rru ezo        Idem ídem ídem.
D on Luis Robles M añero ... ...   ... ... Idem ídem ídem.
D on Antonio Holgado M ontero ................................... Idem ídem num ero 77,
D on Miguel A ú n a  M o lin e r ..................................  ... Idem ídem número 143*
D on Federico Infiesta González ... ... ... ... ... Idem ídem  ídem.
D on José Tt*rón P i n a            ... ... ... Idem » , iidem ídem*
D on Alberto López Vivas ... ... .... ... ... ... Idem*-; .ídem  ~ ídem .
D on Eusebio Ariroyo M artínez ... ... r . ... ... . . .  Tdetf¿. ’ T d é m . ^ í d e m .
D on Valeriano Palleiro Fernández ... ... ............  ,,#• \ ; 1 n^d£m. . . f:...ídem...,
D on Pedro Alvarez Caballero ... ... ... ... ..«« . vjdcm; í«em*'
D on Pedro Pérez Gómez ... ... ... ... . . . . . . .  . . . . . .  T defrr ' '•ídem núm ero' 129.
D on Vicente Tintoré Beltrán ... ... ... .1. ... Idem ídem ídem.
D on Angel Pardo Lezcano .........  ................  .... ... Idem ídem ídem.
D on Julián Marcos A renas  ....................................      Idem  ddem numero 127.
D on Jesús Cabanillas L ó p e z ..................................  ... Idem ídem ídem .
D on José Valenzuela Bayo ...  ....................................  Idem ídem ídem.
D on Faustino Díaz Villazón ...................................   Idem ídem ídem.
Don Pedro M artínez M agán  .................... ............... Idem ídem ídem.
D on Antonio Muñoz Guzm án ... ................................. Idem ídem Jdem .
Don Benigno Villalobos Hidalgo ... ...........................  Idem ídem ídem
D on Luis Pueyo Royo ...    Idem jdem ídem,
D on Emilio B elttán Gorm edino ... ... i ........  Idem ídem ídem.
D on Marcelino G uakardo Garcés ... ... ... •. Idem ídem ídem.
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•Don Dionisio Galindo Z a ld íb a r ..................................  Idem • ídem número 18* ,
Don M anuel Senande Beñado ....................................  Idem ídem ídem,
Don Manuel González G o n z á lez .................. ..............  Idem ídem ídem.
D on  Ramiro Pandavánez Blanco  ............................ Idem ídem :ídem.
Don Anselmo Cortés L a c o s ía ....................................... Idem ídem ídem.
Don Gerardo Laborta T e n ía s .....................  ................ Idem ídem ídem ,”
Don José Ordobas de Ruz ........................................... Idem ídem ídem,
Don Jesús Herrero Calvo ................  ... Idem ídem idem.v
Don José de la Hcra B erm ioso lo ................................. Idem’ ídem .ídem.
Don Pedro Lucia L e a l .......................... . ...................... Idem ídem ídem.
Don José Martín Montenegro ..................................... Idem ídem número 4.^
Don Sandalio Hernández B ern al............................... Idem ídem número 100.
Don Simón Doncel Moreno .........................................  Idem ídem ídem.
Don Salvador Rivolta y Juan ..................................... Idem ídem ídem /
Don Segundo Bergés Chapala  ...................................  Idem ídem Idem.
Don José Quero Téller.................................  ................  Idem ídem ídem.
Don Víctor Ferra San Martín .....................................  Idem ídem número 9.
Don Pedro Reyes Hurtado .................  .......................  Idem ídem ídem ,.
Don Miguel Lechado P e ra lta ................   ...................  Idem ídem ídem. '

,D on Jacinto Zafra A lc á z a r .......... ....................... Idem ídem número 5.
Don Elias Gallego López  ....... ...........................  Idem ídem número 37. .
Don Francisco Lancharro Conejo .........    .. Idem ídem número 134*
Don Leopoldo Cañizo Cerdeira  ............................  Idem ídem ídem.
D on Manuel López Ruiz ...............................................  Idem ídem ídem.
Don Pablo Pereira Hernández .................................. . Idem ídem ídem. t
Don Emigdio Castañeda Serrano ..............................  Idem ídem número 101..
Don Vicente Echevarría Berecíbar ...  ................. ..« Idem ídem número 123.!
Don Angel Argueso R u iz ..................... .....................  Idem ídem . ídem. •
Don Antonio Lacasa Masonet .............................. Idem ídem ídem.
Don Antonio Roye Pardeiro ..........  . ......................  Idem ídem ídem.
Don Angel Qlóriz A g u e r r í    .,. Idem ídem ídem.

Don Áhtonio Ortega Santana ... ..............................  Idem ídem número 142.
Don Domingo Tabuenca D u a r te ...........................   ... Idem ídem ídem.
Don José Vidal F a r r á s .................................................. . Idem ídem ídem. ’
Don Jesús Tascón Barrio ...  ................* ..............* ... Idem ídem ídem.
Don Lorenzo Larrea B a r r a iz ............. ...................... Idem ídem 'ídem.»
Don Pascual Pascual C a t a lá n ....................................  Idem ídem ídem.!
Don Macario Torneo Royo .........................................  Idem ídem ídem.
Don Donato Alonso Alonso ......................................  Idem ídem ídem .'
P o n  Manuel Pinilla T o b a ja s ............ . .................  Idem ídem ídem.

_     • - —  - J -------------------------------------------------------------   -  • . ------------ ..........................................— —     --l  —

Burgos, 17 de enero de 1939.—III AñoTriunfal.—El G eneral Encargado del Despacho del M ía i» 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

/  ’    : •

O R D E N  confiriendo el em pleo in- 
< m ediato superior al A lférez .p ro 

visional de la* M ilicia de Falange  
E spañ ola Tradición alista y  de 
las ]. O. N . S. a' don N ico lás  
M orcillo H errera  y otros.

Por reunir, las condicioné^1 qlíe 
determina la Orden de 5 de abril 
de 193S (B.  O. número 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional  de la Milicia de Fa lan
ge  Española Tradicionalista y de 
l a s  JO N S , con la antigüedad de 
15 de diciembre de 1933, a los A l 

féreces de dicha escala que a con
tinuación se relacionan:

D- N icolás Morcillo Herrera.
D. Manuel Quintana Fernández. 
D . Emilio Maldonado M anri

que. .
D_ Leopoldo Uribe Quesada.

; D. Antonio Narváez Mateos.
D  Fernando López Monis.
D. Francisco Montes Valera. f  
D. Manuel Cuesta Hernández- 
D. Manuel de la Higuera Rojas. 
D- José Vinuesa Martin.
D. Juan Contreras Bolívar, • 
D . Miguel Torres Torres.
D- Antonio Aguadq Garnica,

D. Enrique López Ronquillo 
D. Francisco M aldonado Manri« 

que.
D. Demetrio López Oliver- 
D . Lorenzo Villalobos Gutiérrez 
D- Emiliano Giote Baena.
D. Paulino G arófano Cobos*
D. Juan  M oya Trassierra.
D- Segundo N ajara  Rodrigo*
D . Jacinto Lacasta Sánchez,
D . M anuel V iejo Palacios.
D- Jerónimo Ruiz Blesa.
Burgos, 17 de enero de 1939.-^7 

III Año TriunfaL—El General E iiv  
cargado Uel Despacho del Mift&O 
terio. Luis Valdé$ Caram lles, t ^
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O R D EN anulando el ascenso a 
A lfé r e z  provisional de In fan
tería de don Angel Aznárez 
Igual.
Se anula el ascenso al empleo 

de Teniente provisional de Infan
tería, concedido por Orden de 12 
del corriente (B. O. número 16), 
al Alférez provisional don Angel 
Aznárez Igual, por pertenecer a 
Ja escala provisional de la Milicia 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las j. O. N. S., que se 
rige en sus ascensos por normr>s 
distintas de las aplicables a la Ofi
cialidad provisional procedente de 
cursillos.

Burgos, 17 de enero de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN confiriendo el empleo de 
Alférez provisional de Infante
ría a don Eladio González To
ledo y  cincuenta y  ocho más.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber sido declara
dos aptos en el cuarto curso efec
tuado en la Academia Militar de 
Medina del C^mpo, son promo
vidos al empleo de Alférez provi
sional de Infantería, con antigüe
dad de 15 de diciembre de 193¿. 
los alumnos que a continuación 
Be relacionan por orden de con: 
ceptuación:
1 D. Eladio González Toledo.
2 D. José Domínguez Pérez.
3 D. Juan Simón Solans.
4 D. Alfonso Estévez Osorio.
5 D. Angel Chaves Esturo.
6 D . Octavio Z apater Garona.
7 D. Alfonso Losada de Lucas.
8 D. Adonis Bonome Sánchez.
9 D. T o m á s  Fernández M an

zano.
.40 D. Carlos Goñi Mttguerza. 
d i D. Navidad Cortés Dones.
>112 D. Pedro Gil Sanán. 
tl3 D. Francisco Carroquino Cor

tés.
14 D. Juan M i g u e l  Martínez 

Martínez.
ÚS D. José García Sánchez.
16 D. Angel Beagadó Castaño.

S7 D. Jesús Ballaz Olóriz.
8 D. Fermín Velasco Matén. 

il9 D. José Vázquez Quintero.
20 D. Cecilio Pache Cabezas.

21 D. Nemesio López Fernández.
22 D. Isidro Alonza Poza.
23 D. Juan Martínez Miguélez.
24 D. Julio Calvo Camarero.
25 D. Isidro Aetiz Rodríguez.
26 D, Secundino Cima Lobato.
27 D. Fidel Arbaital Trepiana.
23 D. Cecilio Torre Erce.
29 D. Josc Echeverría Garay.
30 D. José Luis Lantero Belante.
31 D. Eugenio Delgado Gómez.
32 D. Carlos Venti Foris.
33 D. Rafael Amat Santos.
34 D. Ramón BelanzóSánchez de

Cueto.
35 D. Vicente Rodríguez Balbín.
36 D. Manuel Abriyón Barranc-

chea.
37 D. Juan Antonio Toro M on

tero.
38 D. Angel Rodríguez Malilla.
39 D. Félix Calle García.
40 D. Buenaventura García Ba-

rero.
41 D. Félix Palasí Franco.
42 D. Pablo Pérez Martín.
43 D. Manuel Fernández Coego.
44 D. José Alvarez Torres.
45 D. Benjamín Crecente Castió.
46 D. Manuel Naya Rilo.
47 D. Segundo González .M artí

nez.
48 D. César Arontes Alonso.
49 D. Adolfo López Sachera.
50 D. Sebastián Molina Mendoza.
51 D. Miguel Márquez Lacastra.
52 D. Luis Alfonso Laguna.
53 D. Angel Pérez Lázaro.
54 D. Eleuterio Bajo Santos.
55 D. Blas Plaza Caballo.
56 D. Gregorio Giménez Lovera.
57 D. Antonio Barco León.
58 D. Lorenzo Aznares M illán..
59 D. Octaviano Velasco Hernán

Sánchez.
Burgos, 17 de eneró de 1939.— 

III Año, TriuQfal..;— £1 Genera} 
Encargado del Despacho, >4^1 ¡Mi
nisterio, Luis, Vajdéjs /CavanHlesá,

.

ORDEN  promoviendo al empleo 
de Sargento provisional al alum
no de la Academia de San Rov 
que don Juan de Solar Am ieva  
y otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso realizado en 
la Academia M ilitar de San Ro
que, se asciende al empleo de Sar
gento provisional de Infantería, 
con la antigüedad de, 8 de enero 
corriente y efectos administrati

vos a partir de primero de febre
ro próximo, a los alumnos que fi
guran en la siguiente relación, por 
orden de conceptuación acadé
mica.

1 Juan de Solar Arnieva.
2 Alfonso Conde Gil.
3 José Mastro Alcalde.
4 Francisco Durán Monroy.
5 Joaquín González Montilla,
6 Carlos Iglesias García.
7 José Cantero Matador.
8 Federico Jiménez Campos.
9 Miguel Romero Rueda.

10 Alfredo García Rodríguez.
11 Ernesto Chenol Hernández*
12 Juan Mairena Quesada.
13 David Murciano Murciano.
14 José Martos Albarracín.
15 Francisco Carrasco Ibáñez.
16 José Luis Cisterna González,
17 Filapiano Castro Rodríguez.
18 Antonio Ruiz Escamilla.
19 José Rodríguez Carmona.
20 Isidoro Domínguez Domím

gúez.
21 Esteban Domínguez Ortiz.
22 Francisco Sánchez Mensayas,
23 Rafael Barrera Tomás.
24 Francisco de Luque Moreno*
25 José Chups Osuna.
26 Manuel Rodríguez Bueno.
27 Juan Manuel Benito Sánchez.
28 Manuel García Linares.
29 Manuel Caro Espárrago.
30 Leocadio, M artín Baena.
31 Pedro Ordóñez Vallejo.
32 José Fernández Serrat.
33 Manuel Jiménez Nogueras^
34 Antonio Ortiz Prieto.
35 Estanislao Rodríguez López,
36 Manuel Alfaz Fernández.
37 Gregorio González García.,
38 Daniel Blanco Sánchez.
39 Guillermo Miralles Sevas.
40 Manuel Lorenzo López.
41 Moham^d Ben H^mcd Moj-

y .’.iár."  
’j f í  Manuel' Giáhert del 
43 Carlos González Capote.
44 Francisco López. Romero'.
45 José Giles M^artín.^
46.José Patricio M artín.,
47 Antonio Rodríguez González.
48 Bibiano Ríos Cortés.
49 José Olmedo Gálvez.
50 Juan M anuel Toribio Mon-

teagudo.
51 Francisco Estremera Lozano.
52 Enrique Mo_ya Sánchez.
53 Antonio Ruiz Zambrano.
54 Pablo Cabrera Salichs.
55 Emilio Arango Alvarez.
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56 A rturo  Prieto Díaz.
57 Rafael Alcalá Caracuel,
58 Casimiro Martos Elias.
59 Dionisio Jamar Sario.
60 Prudencio Palop Viejo.
61 José Gordillo Hernández.
62 Juan M a n u e l  Rodríguez

Ponce.
63 Francisgo Delgado Jiménez.
64 Luis Pérez Núñez.
65 Francisco Fuillerat Ramos,
66 Antonio Gómez Bermejo,
67 José Otaola García.
68 M anuel Aguayo García.
69 Pedro Paredes Gutiérrez.
70 José H errera Agu.ilar.
71 Francisco Prieto Morilla.
72 José Romero Gómez.
73 José Granados Cebrián.
74 M anuel Beltrán Doblado.
75 Evaristo Pascua M artín.
76 Antonio Ara Estela.
77 Emilio de la Torre López.
78 José Camino Suárez.
79 José Navarro Bérnai.
80 Fernando García Cerezo.
81 Ignacio Ortiz Lagares.
82 Ramón Asensio Guerrero.
83 Demetrio Castro Vila.
84 Joaquín Hidalgo Velac
85 José Vega Ortiz.
86 M anuel de los Ríos Espinar.
87 Antonio Sánchez Sánchez.
88 Antonio Parrilla Brenes.
89 Esteban León Pérez.
90 José Giménez Casado.
91 Lorenzo Clemente Iglesias.
92 M anuel Ramos Nogales.
93 Rafael Mateos JLagos.
94 Valeriano Alvarez Gallego.
95 Alfonso Jaén Jaén.
96 Juan Sánchez Jiménez.
97 Jerónimo Morales Rosado.
98 Antonio Navarro Almeida.

• 99 Ramón M artínez Estévez,
310p Jacinto M árquez Pérez. 
ilOl M anuel Navarro Romero,
¡102 Pablo Segura Guijarro.
¡103 Juan Quesada Auvanet.
104. Rafael Callealta Candóa.
105 M anuel Sánchez Fernández.
106 Antonio Lucero Cornejo*
107 Antonio Ruiz López.
'108 Juan Luna Rodríguez. r
109 José González Lobato.
110 Enrique González Pola-Vega.
111 José Lillo Soler.
112 José Muñoz Soria. •
113 Miguel Gutiérrez Vera.
114 Fernando Alvarez Rivera.
115 Emilio García González.
116 Antonio Jiménez Ramírez.
117 José Parra  G u í i é ' r

118 Antonio Rubio Casero.
119 Juan M. Coello Pérez.
120 Luis Uriel Sánchez.
121 Antonio Rey Colmeiro.
122 M anuel Luque de la Cueva.
123 Antonio Rojas Suárez.
124 M anuel Bernal Fernández-

Arnedo.
125 M anuel García González.
126 Baldomero Ferreira Holgado.
127 Antonio Segovia Rosales.
128 M anuel Andrade Moreno.
129 Enrique Rodríguez Casanova.
130 Antonio Rodríguez Pérez,
131 Juan Suárez Guerrero.
132 Francisco Vázquez Ferrer.
133 Francisco Jiménez M uñoz,
134 José M ora García.
135 José Moreno Infantes.
136 Antonio Batista Pérez.
137 M anuel M artínez Robledo.
138 M anuel Barba Domínguez,
139 M anuel González Yáñez.
140 M anuel Ojeda Cerelo.
141 Arcadio Esquinas Maya.
142 Diego Vera Hernández.
143 Alvaro Lillo Soler.
144 Arístides Garc;a Berver.
145 Francisco Aguilera Guerrero.146 M anuel Lima Tejada.
147 M anuel H errera Ojeda.
148 Salvador Valverde Sabio.
149 Juan Sánchez de la CampaUrquizo.
150 Pedro Peñate Villa.
151 José Guerrero López.

( 152 Ricardo Jaramillo Hernández.
1153 M anuel Jiménez González*
154 Gregorio Tudanca Lavín.
155 M anuel Ramos Serrano.
156 M anuel López Gutiérrez.
157 Alfredo López Peláez.
158 M anuel Pérez Candelario.
159 M anuel Jiménez Cabrera.
160 Daniel Buitrago Jiménez.
161 Jiian Rubio M artos.
162 Antonio Leo Sánchez.
163 M anuel León Cruces.
164 César García Calderón.
165 Ricardo Pons Blanes.
166 Julián Gallego Pérez.
167 Lohengrín Franquet Dumpie-

.rrez.
168 Rafael Rodríguez Maldonado.
169 José Hernández Ramírez.
170 Eduardo M oure González, 
1711 José Romero M udarra.
172 Gregorio Franco Montenegro,
173 Jaime M artín Guirado.
174 Emiliano Rodríguez Ramírez
175 Antonio Valencia Valéncia,
176 José Páramo Domínguez.

* 177 Domingo Pérez Coria, ,

178 Jesús M artínez Hernández.
179 Jesús Fominaya Hernández.180 José López Am at.
181 José Bernal Gallego.
182 José Lamolda Poyato.
183 Emilio A lbarrán Pérez.
184 Salvador Piña Míguez.
185 José Cárdenas Calvo.
186 M anuel Macías Macías.
187 M anuel García Cabo.
188 Francisco M ora Moriano.
189 Teodoro Vázquez Delgado.
190 Antonio H urtado Casabianca,
191 Cándido Soto C iudad.
192 Justo Pescador Malfaz.
193 José Cortés Gallego..
194 José Corral Peral.
195 Francisco M altrana García.
196 Guillermo Budía Morales.
197 Francisco de A rriaga Gonzá*lez.
198 Benjamín Gil Perca.
199 Antonio Cano Castillejos.
200 Andrés Rochas Sánchez.
201 Amalio G arrido Troncoso.
202 Julián Gómez Herrero,
203 José Reyes Ferrera.
204 Q uintiliano Prieto del Rey.
205 Enrique H erruso Martos.
206 Antonio M ontano Morilla,
207 José Jiménez G uerreroc
208 Aurelio García Pcrez.
209 José Domínguez Tocón.
210 Andrés de la Cruz* Romero.
211 Jacinto Rodríguez Rodríguez*212 Antonio Rodríguez Conejo.
213 Felipe Caballero Bizuete.
214 Valentín Gonzálvez Ponas.
215 Julio del Río Domínguez.
216 Antonio Guillén Castro.
217 Domingo Moreno Gallego,
218 Enrique Lavín Granizo.
219 Justo Rubiano M artín. ^
220 Antonio Gómez Pozo.
221 Miguel Díaz Díaz.
222 Antonio P rieto Alonso.
223 Antonio Cano González,
224 José Cabeza Acosta.
225 José Morales Cordón.
226 Saib Ben A m ar Alí.
227 Francisco Ramírez Osuna,
228 Marcelino Alvarez García.
229 Cristóbal Escalona Alvarez.
230 Rafael Caro Pulido.
231 M anuel Conto M arín,
232 M anuel A nguiano M uños
233 Juan Baena Delgado.
234 Diego Barroso Moreno.
235 Juan P^díllo Reina.
236 Gregorio M ontero Ruiz.
237 Francisco Palomo M ata.
238 José López Villamor.
239 Antonio Gallego Antuhef*
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240 M anue l  Fernández  M ontaño.
241 José Macías A ntas.
242 Tomás Isidoro Sánchez.
243 Tomás Lancho González.
244 Santiago G onzález Chaves.
245 Manuel Robledo Esquivel.
246 Leoncio Carvaja l  Palomeque.
247 Cristóbal M anzano  Romera*.
248 Enrique García  Alvarez.
249 José Marco V ázquez.
250 Juan Guillén Espinosa.
251 Rafael R egordán Sánchez.
252 Antonio  Carrillo  H eredia.
253 Agustín  Díaz Ruiz.
254 Juan  Troca Porras.
255 José W u in te ro  Sánchez.
256 Bienvenido Morales Montr*r.c
257 M anuel Megías Megías.
258 Francisco G uisado  Regaña.
259 José Rebollo Cintado.
260 Federico M ullor M artin .
261 Juan C astaño  Novoa.
262 A ntonio  Castilleros García^

Hidalgo.
263 Jur»n M oreno Blanco.
264 Antonio  Delgado López.
265 Felipe Ruiz M árquez.
266 A ntonio  G arr ido  López.
267 Ignacio Villona M artín .
268 Félix del A m o Gil.
269 Alonso Aláiz Llamasares.
270 José González M ontero.
271 Felipe Fernández Luna.
272 Rafael G utié rrez  N an tas .
273 Felipe Rodríguez Bautista. 

^ '274 'Tranckco  Jiménez Suáréz.
275 S?*lvador Miguez H ernández .
276 M anuel A n d rés  M uñoz.
277 José N a rb o n a  García.
278 Santiago Revaliente Checa.
279 José Vázquez Rodríguez.
280 R am ón Milla Pérez.
281 M anuel Lacomba M uñoz.
282 José M aría  Prieto Prieto.
283 Ramón M uñoz  Palomo.
284 A ntonio  M olina Fernández.
285 A ntonio  Gallego Pacheco.
286 Pablo Reyes Díaz.
287 Juaji Rodríguez Tena.

- 288 A nton io  Castellanos Jiménez..
289 Fernando  Bermejo Santiago.
290 José Benítez Sánchez.
291 M anuel Fernández Macías.
292 Ram ón Puertas  González.
293 José G onzález G arcía .
294 Alfonso Palacios Oliva.
295 Torib io  Casado Donaire ,
296 M anuel  Peña Jiménez.
297 Alonso García* Varo.
298 Francisco O rtiz  A m a d o r1.
299 Hilario  B a r ru n to s  M árquez.
300 A ntonio  Corpas  Sánchez.
301 Félix C ohtegana Alguacil.
302 M anuel A rau jo  Delgado.
303 Antonio  M uñoz  Ouesada.

304 Francisco M artín  Conde.
305 Eusebio Barbancho Márquez.
306 A ndrés  Ramírez Codino.
307 Salvador Cálvente Tinco.
303 A lfonso Escalante Escalante.
309 M anuel  C ám ara  Tabares.
310 Alfonso H uesear  del Pino.
311 Miguel Hidalgo Avilas.
312 Miguel Rincón Orozco.
313 A ntonio  Vázquez Escudero
314 Ramón Falder Ostos.
315 M anuel Aguilera» Rosales.
316 M iguel López Nieto.
317 Raiael Panadero  Cosano.
318 M anuel Raya Travé.
319 Francisco Arizcuren  Lujea.
320 A nton io  G onzález Cuevas.
521 Salvador Alvarez Gam ero.
522 Saturnino Sánchez Fernández
323 M anuel O rtega  Barca.
324 A gustín  Santos Gómez.
325* Jesús Calvo A bad.
326 M anue l  Pérez M uro. ^
327 Lorenzo Gregorio Simón.
328 Juan  Mesa de los Reyes.
329 José López Fernández.
330 José Z apata  - Morato.
331 Juan  Jesús López Fernández.
332 Lorenzo C ontreras  López.
333 Gonzalo  M uñoz Solís.
334 Juan  García  Chaves.
335 Crisanto  H ernández  F e rn án 

dez.
336 Tosé Be jarano Rabaro.
337 José López Suárez.
338 José xMaría Carrasco Benju-

mea.
339 A nton io  Cast-illo H ernández.
340 Manue] Góm ez Biedma.
341 Leopoldo Ibáñez López.
342 Conrado  González Gómez.
343 A ntonio  N im o Real.
344 Emilio Barrera  Na*varro.
345 M anuel  Lara Mora.
346 Valeriano M atías Díaz.
347 Ramiro Carrillo Ballesteros.
348 Miguel Blanco Oso.
349 Joaquín  H ab a  Peña*.
350 A ngel Carnicero H ernández. 
351. Rafael A riza Ariza.

r-352 M anue l  M ontero  Bellón.
353 Rafael Z am ora  Suárez.
354 M anuel  González Pérez.
355 Pedro García Domínguez*.
356 Alonso Sierra* Sanz.
357 Rafael Fernández Avila.
358 Leonardo U re ta  Ibáñez.
359 José V era  García.
360 Jesús Pérez Pérez.
361 Daniel González Corredera.
362 Emilio García Romero.
363 R am ón Jiménez Salguero. 
364. Rafael Pcrez Pérez.
365 M ariano Sus Gracia.
366 José R abadán  Peña.

367 José Castro  García.
368 José Rivero Caño.
369 Sa turn ino  García  Chica.
370 Tiburcio González Alcalá.
371 Juan Fuentes Valero.
372 Claudio U rende  Izquierdo.
373 Juan Alva*rez Pérez.
374 Gregorio G utiérrez  Prados.
375 Gabriel Ortiz  Puga.
376 G erm án D u rán  González.
377 Felipe M artín  Sánchez. n
378 Cristóbal M art ín  Teba.
379 Francisco Cabril lana R am í

rez.
380 José Carrero  López.
381 Jesús Vázquez Delgado.
382 Bartolomé Rodríguez Rodrí

guez.
383 Federico Alvarez Delgado.
384 M anuel N avarro  Ochoa.
385 José M artín  Collantes.
386 Félix Cantero  Suárez.
387 A gustín  López Consuegra.
388 E dm undo Rodríguez Alvarez
389 Juan  Ruiz Blanco.
390 Fernando Alonso Sánchez.
391 Miguel Carracedo Sánchez.
392 M anuel M árquez García.
393 José Cabello (jarcia.
394 Emilio Fernández M onroy.
395 José Cervilla Alcalde.
396 "Alejandro Fernández Ruiz.
397 Vicente Santana Rueda.
398 José M oreno Gámez.
399 Miguel Valero Martínez.
400 Basilio Relaño Torrevejano.
401 Félix González García.
402 Plácido García Sobrado.
403 M anuel Sr»!amanea Nogales
404 .Cándido Díaz M éndez
405 José Feria Santana.
406 M ariano  A guilera Salazar.
407 Juan  Briceño C uadra .
408 José Ruiz Tocino.
409 M anue l  Pertiñez Palma.
410 Cecilio M onzu  SrJguero.
411 Cecilio Valero  Pérez.
412 A ntonio  León Aguiar.
413 A n ton io  González Alcalde.
4 Í4 A n ton io  A rjona  M uñoz.
415 A gustín  González Piris.
416 M anuel R odríguez Silles.
417 José MoraJes Morales..
418 Miguel H ernández  O jeda
419 Salvador Ortega Eliso.
420 Diego López Carrión .
421 Rafael Torres M oreno. ‘
422 Tosé G onzález Tarifa.
Á23 José  Cerezo González.
424 José N ú ñ e z  Ramos.
425 Serafín Broca*! Galera.
426 Tosé N avas  Moreno.
427 José Porcel Sánchez.
428 Francisco Pérez Mena.'
429 Juan Fernández Rodríguez.
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450 Antonio Garzón Molina,
431 Antonio Cano Solís.
452 Diego González Duran.
433 Manuel Sánchez González.
434 Antonio Calero Mesa.
435 José Manso Rodríguez.
436 Serafín Prieto Manchón.
437 Pedro Hornero Rabadán.
438 Manuel Maestre Rodríguez
439 Manuel Correa Delgado.
440 Miguel Jurado Baena.
441 Antonio Moreno Luque,
442 Juan Delgado García. :
443 Juan García Plata. «i
444 Luis Ropero Ramírez.
445 Vicente Barragán Fabián.
446 Rafael Málaga Giráldez. 

Burgos, 17 de enero de 1939.—
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones

O RDEN  concediendo la asimila
ción militar que se indica a don 
Fernando Alférez Lozano y  otro, 
pertenecientes al, Servicio {d e  
Defensa del Patrimonio A rtís
tico Nacional.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede la 
asimilación militar de Teniente a 
don Fernando Alférez Lozano, ,y 
la de Alférez a don Emilio p rozco  
Díaz, ambos pertenecientes al Ser- 
vicio de Defensa del Patrimonio 
'Artístico Nacional.

Burgos, 16 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En: 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

j

O R D E N  concediendo las asimila- 
dones que se indican, a Jos. es
tudiantes de Veterinaria d o n  
Apolinar- Domínguez Panxaguá 
y  otros. • • •■ '• > **
Con arreglo a la Orden de 17 

de noviembre de  1936. (B. O. H u 
mero 3 4 ) , concede», ias . asimi
laciones que se indican a los es
tudiantes de Veterinaria q u e  a 
continuación se relacionan;

De Brigada
Practicante de Veterinaria don 

Apolinar Domínguez Paniagua, 
del Grupo de Veterinaria Militar 
r limero 7, al mismo.

Idem don Julián García Ochoa, 
del ídem, al ídem.

Soldado d o n  Honorio Bernal 
Bernal, del ídem, al Depósito de 
ganado de Salamanca.

Idem don Maximiano López Rc- 
villa, del Grupo de Hospitales Mi
litares de Plasencia, al Grupo de 
Veterinaria Militar núm. 7%

De Sargenta

Practicante de Veterinaria don 
Hermógcnes Tejerizo Tejerizo, del 
Grupo de Veterinaria Militar nú
mero 7, al mismo.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfa!.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Bajas

ORDEN dando de baja en la M i
licia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S  co
mo Oficial provisional de la 
misma, a D. Sacrificio Martínez 
Moreno, Teniente de Infantería.

Causa baja como Oficial provi
sional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS d o n  Sacrificio Martínez 
Moreno, por haber sido reintegra
do ,a la situación de actividad con 
el empleo de Teniente de Infan
tería por Orden de 29 de noviem
bre de 1938 (B. O. núm. 153).

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud 1

O R D EN  declarando aptó pava él 
ascenso a lT e n ie n lé d e  Carabi
neros don Teódór'ó G attia Sé- 

, yillano y  otros.
.4

( T*qr reunir las condicionas que 
determina la KeaJ Orden Circular, 
de 18 de abril de ñur
mero: 1 5 4 ) , ¡ declaran aptos P¿r¿ 
él ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Tenientes de 
Carabineros don Teodoro García 
Sevillano, don Enrique Ruz Pérez 
y don Cesáreo Torres Cainacho* 

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés CayawBes« ^

! Habilitaciones
ORDEN habilitando para e¡ercbr 

empleo superior al Comandante 
de Infantería don Luis Arriza* 
halaga Gallego y otros.
Por resolución de S. E. el Ge* 

noratísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, c o n  
arreglo a lo que preceptúa el ar- 
tículo primero del Decreto núme
ro 342 de 25 de agosto de 1937* 
(BOLETIN OFICIAL núm. 310), 
a los Jefes y Oficiales de Infan
tería, retirados, que a continuación 
se relacionan y que tienen solicN 
tado su reingreso en activo: 

Comandante don Luis Arriza-* 
balaga Gallego.

Idem dón Juan Fiol Conrado. 
Idem don Manuel Bartolomé 

Udave.
Idem don Manuel Martínez Ló« 

pez-Castro.
Capitán don Juan Akover Cas- 

tañer.
Idem don Estanislao Cubas Ur* 

quijo.
Idem don Valeriano Pérez Mu* 

ñoz.
Idem don Cristóbal Montojo 

Naya.
Idem don Alfredo D a ñ in o  Ber- 

nabeu.
Teniente don Antonio Vaquero 

Marcos.
Burgos, 17 de enero de 1935.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  habilitando para el em* 
pleo supetiot al Teniente de ln - 
fantéria don Victoriano Bueno  

f>1Cavia y  ófro. : '
\ A  los fines del artículo según * 

do de la Orden de 23 de noviem* 
bre de 1936 (B. O. núm. 39, se ha* 
bilita para ejercer el empleo sti* 
petíor inmediato a los Tenientes; 
de Infantería don Victoriano Bu¿-C 
ño Cavia y dpn Juan Tapia Calvo/i;

Burgos, 17 de enero de 1939.—«1 
III Año Triunfal.—El General En*.! 
cargado del Despacho del M iniad 
t|gjp#jLuls Valdés Cavanilles*
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Subsecretaría d el Ejército
ORDEN confiriendo las asimila

ciones que se indican a los Mé
dicos don Luis Jiménez G uinea 
y  otros.
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto 110 (B. O. num. 23) 
Drden de primero de octubre de 
1936 (B. O. número 33) de h  
unta de Defensa Nacional y O r 

denes complementarias de la Se
cretaria de Guerra, publicadas en 
os BOLETINES OFICIALES 

números 15, 34. 84, 252 y 408, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los Médicos civiles y 
soldados Médicos que figuran en 
ía siguiente relación, los que pa
sarán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna:

, Asimilado a Capitán M édico
, Don Luis Jiménez Guinea, M é
dico civil, que presta sus servicios 
en el Hospital M ilitar de Oña, a 
disposición de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Sexta Región Militar.
Asimilado a ten ien te  Médico
Don Mariano Sarriá Solá, a dis

posición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejercitoleí Norte.

Asimilados a A lférez M édico
Don Manuel Carnicer* A rrob

es, Médico civil, que presta sus 
ervicios en los Hospitales Mili
ares de Valladolid, a los mismos. 

Don Ramón Vélez Ruiz, ídem 
dem en Rubayo de M arina de. 
-.udeyo (Santander), a los H os
ta les Militares de Santander. 
,D °n T°sé Abascal y González* dem ídem en los Hospitales Mi- 
tares de Sevilla, a los mismos. - 
Don José Suárez Álvarez, sol- 

s l  iC?  Segundo Tabor de la Zenaida Jalifiana de Gom ara nú 
mero 4, a continuar en su des- mo.
Don Antonio M edina Blanco,
ettj  i L P ru^° ^  Sanidad Mili- ir del Ejército del Sur, a dispo-

£loa General Jefe del Ejér- ito del Norte.
Don Luis Egea Bueno, moldado 

fc una División del Ejercito del<

Norte, a disposición del General 
Jefe de dicho Ejército.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., EL G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Destinos
O R D E N  destinando al Teniente 

provisional de Infantería don 
Tomás Garcés de los F ayos y  Poveda y  otros.
Pasan destinados al Regimiente 

d e  Infantería San Marcial núme 
ro 22 los Oficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan 

Teniente provisional, don To 
más Garcés de los.Fayos y Pove 
da, procedente del Ejército de Centro.

Idfcm ídem, don Antonio Ca 
longe Comyn, procedente de U 
Octava Región M ilitar.

Idem ídem, don Antonio Sar 
miento Farinós, procedente del 
Batallón Catadores Serrallo n ú mero 8.

Alférez provisional, don M a
nuel Pérez Morales, procedente 
del Ejército del Norte.

Burgos, 19 de civer© de 1939 — 
III Año Triunfal.-—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ,  El G e
neral Subsecretario de t Ejército> 
Luis Valdés Cávamües-

Subsecretaría  de Marina
Servicios de Tierra

O R D E N  sobre antigüedad en la situación de Servicios de Tierra 
del Capitán de N ayio don Pablo H ermida Seselle.
La fecha de 10 de agosto de 1937,, en; qúé y ed%d rb-

gl athentárí^ pá&á pisser d Sérvicros 
de Tierra el Capitán de Navio don 
PáWo Htermida* SeSellé, sera la de 
síi antigüedadr*en: dicha situación.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralmirante Subsecretario de M a
rina. Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A ir e
O R D EN  nombrando Oficiales de 

Material a don Ignacio Gasta
minza Insausti y  otros.
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. M inistro de Defensa N a 
cional, de conformidad con lo dis
puesto en la O rden de fecha 30 
de septiembre último (B. O . n ú 
mero 93), en su apartado f), que
dan nombrados Oficiales de M a
terial los señores que a continua* 
ción se relacionan:  ̂ ‘

Teniente provisional de A rtillería, don Ignacio. Gastam inza In- sausti. i
Idem ídem, don Miguel Pardo Sánchez. ^
Idem ídem, don Eduardo Goná 

zález de H eredia y M attern.
Idem ídem, don Francisco Echa* güe y Bouza. *
Idem ídem, don Luis Pélayo Hore. t
Idem ídem, don Fem ando G a rcía* Morena.
Idem ídem, don M ariano d e l  

Fresno y M artínez de Baroja. ¡£ 
Idem ídem de Estado Mayor, 

don Alfonso Bosch Aymerich.
Idem ídem ídem, don Pedro 

Busca Otaegui. \  \^£T'.C
Idem /ídem  de Infantería, ¡don Alfredo Joaquíh Jijttán.
Burgos, 19 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte,

Jefatura de M ov i l i zac ión ,  
Instrucción y R ecuperac ión
IN ST R U C C IÓ N

Convocando un curso para la for
mación d e  Alféreces provisionale s  d e  I n fa n te r ía .
Autorizado por S . E . e l G e n e ra 

lísim o de los Ejércitos Nacionales, /  
-se-convoca un curso de form ación' 
de Alféreces provisionales de I n - W- 
fantería, estrictamente durante el - tiempo de duración de la campaña, ^  
en las Academias de Avila, P am ^* ' 
piona, Granada y Riffien, coi^ 
arreglo a» las siguientes bases: »

1 .-—El número de plazas será el 
de 300 para cada una de las Acá- \
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demias ¿le Avila Pamplona, G ra
nada y Riffien. Las Aca»demias de 
A vila y Pamplona se nutrirán con 
Jos aspirantes del Ejército del N or
te y de Levante; la de Granada 
con los procedentes del Ejército 
del Centro y Baleares, y la de Ri- 
ffién con los procedentes del E jér
cito del Sur y las fuerzas de M a
rruecos y Canarias.

2.-—La duración del curso será 
de dos meses, teniendo que reunir 
los aspirantes las condiciones físi
cas adecuadas para el desempeño 
del caigo.

3 .-~P odrán  concurrir a este cur
so todos los individuos con 18 años 
cumplidos o que los cumplan den
tro del curso, sin pasar de los 39, 
pertenecientes al Cuerpo de Sub
oficiales, clases de tropa y soldados 
de las Unidades de Infantería, C a
ballería, Artillería», Ingenieros, In-

' tendencia, Sanidad Militar, y los 
individuos pertenecientes a la M i
licia Nacional.

Se considera a los efectos de es
ta convocatoria como procedentes 
de Milicia al personal de M arine
ría voluntario por la actual cam
paña. Este personal deberá acre
ditar, mediante certificado del D e
tall de un buque, el tiempo de 
frente correspondiente o un año 
de embarco en buque de 3.- situa
ción, especificando concretamente 
en dicho certificado ser voluntario 
por. Ja  actual campaña. También

Íjodrán concurrir a eStos cursos 
os Alféreces honorarios, siempre 

que reúnan todas las condiciones 
que se exigen para obtener el em
pleo de Alférez provisional.

4.2—Para tomar parte eñ el cur
so los aspirantes habrán de acre- 
ditar:<

a) Estar en posesión de título 
académico u oficial, entendiéndose 
porra les el de Bachiller Universi
tario, el de Maestro, Perito apare
jador,. Bachiller eclesiástico, Peri:o 
mercantil, y los de las distintas 
carreras del Estado.

b)  - En defecto de éstos, pai.i 
cubrir el total de plazas asignadas.

: se admitirán a los que tengan 
aprobados:
• Cuatro años al menos del B a 

chillerato plan 1934-1935.
Título de Bachiller elemental.
D os años, al menos, del M ag is

terio.
5.2—Podrán también tomar par

tes en. el curso, sin cumplir los re
quisitos mencionados en la ba .c

4.2, los Sargentos provisionales, 
profesionales y de Complemento 
de Infantería que encuadran U ni
dades de los frentes, con 30 años 
cumplidos en el momento de ha* 
cer la instancia, un mínimo de di'iz 
meses en el frente en el empko 
de Sargento y antigüedad en el 
mismo de un año o más.

6.2—Adem ás de las condiciones 
señaladas, todos los concursantes 
deberán acreditar como mínimo 
cuatro meses de servicio de cam
paña en nrimera línea», y tendrán 
preferencia para ser admitidos, lle 
nando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arm a o Cuerpo 
muerto en campaña o a» consecuen
cia de heridas de guerra.

h) Los hijos en iguales condi
ciones de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados dev 
guerra. .

d) Los que hayan resultado he~ 
ridos con anterioridad aJ curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud fisica citadas 
antes. .

e) Los hijos y hermanos de mi
litar en primera línea, estimándose 
condición preferente en este G ru
po el que el padre o alguno de los 
hérmanos se halle en pos&ríóñ de 
la Cruz Laureada de San: Fernan
do o la M edalla Militar.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada» de laseüsposiciones 
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  o por certificado expe
dido por las Autoridades M ilita
res, Jefes de - Cuerpo* U nidad o 
Dependencia en que conste si cum
plen las condiciones mencionadas.

7.2—Los certificados deTos títu-; 
los que posean los aspirantes y el 
de nacimiento, y, cuando proceda», 
el de los mencionados en la base 
anterior, los mostrarán at Coronel 
Director de la Academia en el mo
mento de la presentación y ha
brán de coincidir con lo s  datos 
consignados en las instancias; los 
certificados cuya expedición co
rresponda hacer en Plazas no l i 
beradas todavía serán sustituidos 
por declaraciones juradas, quedan
do autorizados los Directores de 
las A-cademias, para mediante un 
examen ligero, comprobar el grado 
de cultura de los aspirantes.

8.2—-En las solicitudes redacta* 
das con arreglo al modelo que se 
acompaña, además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido eñ 
el frehte por los solicitantes, figu* 
rará el informe sobre sus condicioc 
nes de mando y méritos de guerra : 
que haya contraído del Capitán de 
la Unidad a que pertenezcan o ha* 
yan pertenecido con ¿>rreglo al fot* 
mulario que se acompaña. Ademas 
de este informe, deberán llevar las 
instancias el del Jefe del Batallón 
o Unidad análoga, y en él se ha* 
rán constar las vicisitudes sufridas 
y si reúne o np el conjunto dé 
condiciones, v?»!ór, entusiasmo pro* 
fesional, capacidad, dotes de man* 
do, etc., que se requieran, infor- 
mes ambos que deberán hacerse 
muy cuidadosamente, habida cu en* 
ta de la importancia que aqaeuos 
datos tienen pa«ra !a formación de 
es*os cuadros subalternos.

9.2 Los Directores de las Acá* 
demias, de acuerdo con la base 1.2, 
seleccionarán sus alumnos, tenien
do en cuenta que deben conside
rar como admitidos primeramente 
los alumnos que estén en las con* 
dicioñes que señala» la disposición 
de la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 230), y 
que la proporción para los aspi
rantes serán dos tercios para ios 
de ía base 3.2 y un tercio para los ! 
de la br.se 5 .Í

1*0.- L1 plazo de admisión de' 
instancias ¿e cerrará el día 5 de fe
brero próximo, para comenzar el j 
curso el 20 del mismo mes, em* ‘ 
pleándose el tiempo que media en* 
tre dichas fechas en Jas operacio* 
nes de selección de instancias, avi* 
so a» los alumnos admitidos e in* 
corporación dé los mismos al Cen- 
tro. ^

11.2 Por las distintas Autorida* . 
des Militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria anun
ciada, para» que puedan solicitar su 
admisión en él curso a su debido- 
tiempo todos aquellos aspirantes 
qué por las vicisitudes de la eam* 
paña se hallen éstos o sus Unida*» 
des alejados de sus Plana»s Mayo
res. La incorporación al curso de 
los aspirantes admitidos *es obli*» 
gatoria y con carácter de urgencia*

Burgos, 18 de enero de 1939.-* 
III Año Triunfal.—El Coronel Je
fe accidental, Ricardo F. de Tama*, 
rite • -í
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CURSO PA RA  LA FO R M A C IO N  DE ALFERECES PRO VISIONA LES D E  IN FA N TERIA

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 
U nidad en que sirve el solicitante:.
D ivisión a que pertenece su C uerpo:
Núm ero de la estafeta que tiene asignad*:
Empleo:
Antigüedad:
Apellidos: Años...... Meses...w, Días.....*
Nom bre:
Edad:
Tiempo de frente en 1.2 linea: Meses.,...,, Dias....«
Título que posee o declaración lu tada de poseerlo:
Base de la convocatoria por la que concurra (3.2 o 5 .2 ):

-• Informe del Jefe
¿Füé herido? :
¿Está iñcfüidó en alguno de los apartados

de la  báse 5 .2 "de la convócatoria? . . .
; ; _  r , ; Fecha....................... .................... ,.....;MTM11

(Firma del interesado)

CURSO PA RA  LA FO R M A C IO N  DE ALFERECES PRO V ISION A LES D E

Unidad ............................................................ Cuerpo................ ........... .
Informe del Jefe de la Unidad (Compañía, Bandera, etcétera) a que pertenezca

IN FA N TER IA  

el concurrente

f r e ñ tp  nn  1.2 l í n e a ................... „...... ............................ ................i.w*.. . . . . . . . ...... ............ , ........ ......... .......  .....

Frentes en que estuvo.................... ...........* . . . . . . . . . . . ......... ................. . .  ¿ , \ V . , . . - . ; . . . . . . . . . . . . ; . .......... .
•............... . . .  ••••m*..». . . . . .  y... '(••mi*

. .J / t t i . . . . . . . . . . .  ,M .... . . i . . . .  . . . . . . . . . . . . .  »¡m . . . . . .  ►*». » A* *
Acciones Importantes en que tomó parjte . . . . . ^ a w i w . * * c . w v i .

............................. ...
y» »••••• ..*«»*••»• m

f v

¿Es Laureado, o con la Medalla Militar individuar o colectiva^ .......
....... .......... *• «.«f

Fecha de su presentación en f i l a s . .......................... . . . .
¿Se presentó voluntario? . . . . . . . . . .  . . . . . . . ......................... ....... ............ .......................... .

C o n c e p t o  d e  s u  J e f e
,V*lpr .............. ............................. .A p licación ............... . . . . . . . . .......... ...........
Am or ál se ryició.. » . • > . » . . .  ̂  • >. y.»..«*« .̂ ̂  y  y  «»••••«.»«»••««•*■• * i . w »  . i »••*» y •*<;«. •.•.*.« » • # . # • . . . . . . . . . . . . . . . < . 4

¿P osee c^ q cim ien tos topográficos?^.u,v ......................LKv^.F.ííU.w.Jííí.í. . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

V.° fc.° ....................................... "• • ; .

EL JEFE " ’ EL CAPITAN

INSTRUCCIÓN
Convocando un curso para la for

mación de Alféreces provisiona
les de Artillería,
Autorizado por S. E. el Gene

talisimíb de los Ejércitos Naciona
les, sé toñvocá uti cursó de forma: 
cióñ de Alféreces provisionales dé

Artillería, estrictamente durante'el 
tiempo de duración de la campa
ña, en la Academia de Segovia, 
en régimen de internado para 
crear el necesario espíritu militar 
y con arreglo a las siguientes ba
ses:

1..2—El número de plazas será 
el de 150.

2 .2 —La duración del curso será 
de 60 días lectivos.

3.2—Podrán concurrir a este 
curso, todos los individuos, con 
18 años cum plidos, sin pasar de 
los 30, que hayan pertenecido a»l 
Ejército o M ilicias desde el co
m ienzo del M ovim iento, desde su  
.incorporación a la España N ació-
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nal, o desde los 18 años, pero en 
todo caso, deberán acreditar como 
mínimo seis meses de servicio de 
campaña en primera línea*, contar 
con aptitud  física necesaria para 
el desempeño de su misión en 
campaña, acreditar buenos in for
mes de adhesión a la 0 * usa  N a 
cional y cumplir alguna de las 
condiciones que se exponen en los 
siguientes apartados enum erados 
en orden de referencia por el que 
ha de hacerse la selección:

Sargentos o Cabos del E jér
cito y Milicias con dos años, cu a n 
do menos, aprobados de las carre 
ras de Ingeniero civil, Arquitecto  
o Licenciado en Ciencias Exactas 
o Físico-Químicas.

b)  Sargentos o Cabos del E jér
cito y Milicias que sean A y u d a n 
tes de O bras  Públicas, de M inas 
o Aparejadores.

c)  Soldados del. Ejército y M i
licias con dos años, cuando m e
nos, aprobados, de las carreras de 
Ingeniero  civil, A rquitecto  o Li
cenciado en Ciencias Exactas o  Fí
sico-Químicas, siempre que acre
diten que por las circunstancias 
de su servicio, no pudieron lograr 
su ascenso a clase. * •

d )  So ldados del Ejército y M i
licias que sean A y u da n tes  de 
O bras  Públicas, de M inas o A p a 
rejadores, en iguales c ircunstan
cias que los del apartado c).

e)  Sargentos o C abos  del E jér
cito y Milicias que sean bachi-i 
lleres^y que tengan aprobado  al
gún grupo de matemáticas en el 
ingreso dé alguna de las carreras 
señaladas en el apartado a). •

f )  Sargentos o Cabos de Arti-i 
Hería, con el titulo de bachiller y 
estudios preparatorios m atem áti
cos, que acreditarán previo exa
men escrito.

g)  Sargentos del Ejército y M i
licias, con e[ título dé bachiller y 
estudios preparatorios m atem áti
cos, que r e e d i t a r á n  previo un exa
men escrito.

4.- — Para la selección dentro de 
los incluidos en cada grupo de los 
señalados en los apartados, se ten 
drá en cuenta él siguiente orden 
de preferencia:

a)  Estar condecorado con la* 
Medalla Militar individual.

b) H ab e r  resultado herido, 
siempre que se hallen completa
mente i establecidos y en las con- 
dicíoiies de aptitud  física antes ci
ta cL>.

c)  LIa*ber estado en mayor n ú 
mero de hechos de armas.

d)  T ener  mayor núm ero  de 
tiempo de frente en primera linea.

5.4—Serán admitidos sin cubrir 
plaza, los que cumpliendo las con
diciones mínimas y con buen in 
forme de su actuación en el frente, 
sea:

a)  TI i jos o herm anos de mili
tar de cualquier Arma* o Cuerpo, 
muertos en cam paña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b)  H ijos  en iguales condicio
nes de los condecorados con la 
Cruz  Laureada de San Fernando 
o con la M edalla  M ilitar ind iv i
duales.

c)  H ijos  de m utilados de gue
rra.

Los extremos precedentes los 
r e e d i t a r á n  los aspirantes, por co
pia autorizada de las disposicio
nes del B O L E T IN  O F I C IA L  
D E L  E S T A D O , o por certificado 
expedido por las A uto r idades  m i
litares, Jefes de Cuerpo, U n id ad  
o Dependencia  en que conste si 
cumplen las condiciones m encio
nadas.

6.4—Los c e r t i f í c a o s  que acredi
ten los estudios que se cita en los 
apartados de l a  base tercera, as: 
como los necesarios ,para acreditar 
los extremos de la quinta, se remi
tirán con las instancias al C o ro 
nel D irector de la* Academ ia y 
cuando los de la base tercera co
rresponda extenderlos en plazas 
no liberadas, se susti tu irán  por d e 
claraciones juradas , especificando 
estudios realizados, C entros  de 
enseñanza donde los cursaron, fe
chas que correspondan, debiendo 
igualmente indicar el nom bre de 
a lguna persona que garantice. J o  
que declare, quedando el D irector 
de la A cadem ia autorizado, pa»ra 
mediante un examen ligero, com
probar el grado de cultura de los 
aspirantes.

7.4—En las solicitudes redacta
das con arreglo al modelo que se 
acompaña, además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en el 
frente por los solicitantes, f igu ra 
rá el informe sobre sus condicio
nes de m ando y méritos de guerra  
que hayan  contraído, del C apitán  
de la U n id ad  a que pertenezcan o 
hayan perteneciao, con arreglo al 
formulario  que se acompaña, y se
rá igualmente inform ada por el 
Jefe del G rupo  o U n id a d  análoga, 
con el conccoto aue le merezca, si

i -reúne o no el conjunto de condi
ciones, valor, entusiasmo profesio
nal, capacidad, dotes de mando, 
etcétera, que so requieran, in fo r
mes ambos que deberán  hacerse 
muy cuidadosam ente, hab ida  cuen 
ta de la importancia que aquellos 
datos tienen para la formación de 
estos cuadros subalternos. <

8 . 4 — El Director de la Acade-* 
mia, de acuerdo con la base p r i 
mera*, seleccionará sus-alumnos, te* 
niendo en cuenta que debe consi
derar admitidos, primeramente, a 
los alumnos que estén en las con
diciones que señala la disposición 
de l a  Jefa tu ra  de Movilización, 
Instrucción y Recuperación (BO* 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 230).

9.4—El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el 10 de fe
brero próximo, para comenzar el 
curso el 20 del mismo mes, em 
pleándose el tiempo que media en 
tre dichas fechas en las operacio
nes de selección de instancias, avi
so a los a lum nos admitidos e ¿ti* 
corporación de los mismos aj C e n 
tro.

10.4—Se considera a los efectos 
de esta convocatoria, como proce
dentes de Milicia, el personal  de 
M arinería  voluntario  por la actual 
campaña. Este personal deberá 
acreditar, medi?«nte certificado del 
Detall de un buque, el tiempo de 
frente correspondiente o un año 
de embarco en buque de tercera 
situación, especificando concreta
mente en dicho certificado ser v o 
luntario  por la actual cam paña.

También podrán  concurrir  a este 
curso los . Alféreces honorarios, 
siempre que reúnan  las condicio
nes que se exigen, para obtener el 
empleo dé  Alféreces provis iona
les.

1 1 . 4 '—Por las distintas A u to r id a 
des- Militares: se dará la m áxim a 
publicación a la convocatoria  
anunciada, para que puedan  solici
tar su admisión en el curso a su  
debido tiempo to d o s 1 aquellos as*r 
pirantes que por las vicisitudes de 
la* campaña se. hallen éstos ó sus 
U n idades  alejados de sus P lánás 
M ayores. *La incorporación al c u r 
so de los aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de u r 
gencia.

Burgos, 12 de enero de 1939,-*»
III  A ño  T r iun fa l .—Ej C oronel  Je
fe accidental, Ricardo F* de. Tñ* 
m arit.
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C U R S O  P A R A  L A  F O R M A C I O N  D E  A L F E R E C E S  P R O V I S I O N A L E S  D E  A R T I L L E R IA

U n id a d  .......................................................................      *
Inform e del Jefe de la U n id a d  (C om pañía ,  Batería, Bandera, etcétera) a que pertenece el concur*

sante D .  ......... ........................................................................................................... ........... ....................................... ............«

Mases de frente en 1.2 línea .................... . . .................................................................................... .................................... .
Frentes en que estuvo .............................................................................................................................................. .................. .

 ............................................................................................ .................................................... ........................................ “ V   ...............................................................................................   «

b ..,  .......................................................   •.•  ......         . H
Acciones im portan tes  en que tom ó pa*rte ............... .......................................................................................................

          .
 ...............   . .............................................   *................   . ...................    i**

¿F ué  citado como d is t ingu ido?  ...............................................................•..................................  <
¿E s  laureado  o con la M edalla  M il i ta r  individual o colectiva?  ....................     . . . . . . .
¿Se presentó  vo lun ta r io?  ............ .............................................................................................................................. ........

C o n c e p t o  d e  s u  J e  f e

V alo r  ..................... .   Aplicación  . Disciplina ......................................
A m o r  al servicio .................................... '.................................. ...................................................................... ...................
A p ti tu d  para el m a n d o ................................................................... ............................................................................................. .
¿Posee conocimientos topográficos?  .......................   *
Idem ídem de otro orden técnico  ...........................        .>

V.° B.°
EL JEFE ‘

. . . . . EL CAPITAN

# , ^

CURSO PARA LA FORMACION- DE ALFERECES PROVISIONALES DE ARTILLERIA 
Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la
Unidad en que sirve el solicitante; : .<!. r - r. .  ̂ ♦ ».
División;a que pertenece su Cuerpo: : : - ; .
N ú m eW  de la estafeta que T iene^ásignadá^  ; • Vi’/ . \  ^ * -
E m pleo : '  1 | *• ^  ‘ * - - • '
Antigüedad: • - ■ -¡ ' V ^  \ •- Años...... -Meses...... Días «
Apellidô  ’i "  L j " . •'  ¿ r j j -  í ¡ , ' ;

Nombre*:1.'.’.. J \ . or , v ••i.V".,-* ¡rn.j ;
Edad;: : .... , , L  - •••••
Tiempo én el'frente'*en !1.2 línea:' •• • f - - Mesés...... Días..,.,*
Título que posee o declaración- jurada de poseerlo: ,
Base de la convocatoria por la que concursa (apartado 3.- ó 5.2). ;

• Informe del Jefe 
¿Fué herido?. " ,

Fecha ................... ............................
_  (Firma del in teresado)
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INSTRUCCION
C onvocando  un curso para la fo r 

m ación de Sargentos provisiona
les de A r t i llería.
Autorizado por  S. E. el G e n e r a 

lísimo de los Ejércitos Nacionales,  
se convoca un cursp de formación 
de ’ Sargentos provisionales de A r 
tillería», con arreglo a las siguientes 
bases:

1.-—El curso t endrá lugar  en 
Medina  del Campo y, dará comien
zo el día 20 del próximo mes de 
febrero.

2 . -—Su duración será de 40 días, 
todo? lectivos.

3.3—Asist irán a dicho curso los 
cabos y soldados que p ropongan 
sus Jefes naturales  como conse
cuencia de* los que a su vez les 
p ropongan  los Capita»nes de Ba te
ría con la limitación de que el m á 
ximo de ellos no podrá exceder de 
dos por  cada una de dichas U n i 
dades, haciendo la propuesta por 
orden de merecimientos,  a fin de 
que si el número  de propuestos 
excede de los 500 que se convo
can, pueda hacerse la selección por 
Jos que figuran en cabeza.

4.3—I.as condiciones de ed vi 
que han  de l lenar los solicitantes 
será la que corresponda a la de 
los reemplazos que se encuent ran 
en filas.

5.3—-Además de la edad señala
da en la br*se anterior,  han  de t e
ner  en cuenta los Jefes de las U n i 
dades que formulen la propuesta 
a que se refiere la base tercera,  que 
los alumnos propuestos  han  ,de 
contar  por  ló menos con dos me
ses de servicios en los frentes de 
p i r n e r a  línea, acredi tar  buenos  
informes de adhesión a la Causa  
Nacional ,  contar  con apt i tud fí
sica necesaria para el* desempeño 
de su misión en campaña,  r euni r  
condiciones de vocación, valor  y 
apt i tud para el mando  y tombién 
como mínimo,  la preparación cuT 
tural  exigida a los del G ru p o  Á  
en la convocatoria del curso para  
Sargentos provisionales de In fa n 
tería*, que fue anunciada por  O r 
den de 28 de agosto de 1937 en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  núm. 318, que son las s i
guientes:

a)  Conocimientos  gramaticales,  
especialmente en lo que a o r togra 
fía y análisis se refiere.

b)  ConccinLcníos  de ar i tmét i 

ca que comprendan hasta el siste
ma métrico decimal,  rezones y pro 
porciones y regla de tres simple.

c)  Geomet r í a  en la extensión 
suficiente para l legar a co íocer 
rectas y planos, polígonos,  ci rcun
ferencia,  círculo, superficies y vo
lúmenes.

d )  Nociones  elementales de 
Geograf í a en general  y de Histo- 
ria.

6.3 Las relaciones-propuestas 
de los Jefes naturales  se enviarán 
al Di rector  del curso para Sar
gentos provisionales de Art i l lería 
en Medina  del Campo,  donde d e 
berán  encontrarse el día 10 del 
próximo mes de febrero,  para dv 
cho día hacer  la* selección, comu
nicando el Director  de la A cad e
mia a dichos Jefes, los nombres  óe 
los que hayan  sido admitidos,  
quienes deberán encontrarse en ¡a 
Escuela el día 18, para dar  por 
terminada* la selección, debiendo 
ir provistos de su vestuario y equi
po, sin a rmamento  y socorridas 
hasta fin de mes.

7.3—Toda  solicitud que no sea 
incluida en la propuesta regimeo- 
tal o de los Co m andan tes  de A r 
tillería de las Divisiones,  C u e r 
pos de Ejércitos, a qife las U n i 
dades pertenezcan,  no serán a ten
didas, debiendo presentarse en ;a 
Escuela, únicamente los 500 aspi
rantes seleccionados por el Di re c 
tor del curso.

8.3—El curso se dividirá en dos 
partes:  una,  de duración de 25 
días, en la que se les ciará las en
señanzas  necesartos para desempe
ñar  el cometido de Jefe de pieza y 
auxil iar administ rat ivo del Cap i 
tán,  a cuyo final se clasificarán 
teniendo en cuenta la especiali
dad en que se hayan dist inguido, '  
er> tres grupos,  que duran te  los 15 
días restantes se les inst ruirá para,  
cometidos de auxiliares del mando  
en las Planas Mayores  dos de los 
grupos,  uno como topógrafos,  ob
servadores y exploradores y otro 
de enlaces, y el tercero insistirá 
en los conocimientos necesarios 

pz*ra Jefes de pieza, indicando al 
f inalizar el curso, en su expediente 
académico, la misión en qqe se h a 
ya especializado.

Burgos,  12 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .— El Coronel  Je 
fe accidental ,  Ricardo F. de Tama-  
rit.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
R eponiendo  en su plaza al encar

gado general de obras de la J u n 
ta de Obras del Puerto  de l a 
Coruña, don Lino M a r t i n e s  O r
dóñez, con la sanción de seis 
meses de suspensión d e empleo  
y  sueldo.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

de revisión del inst ruido a clon 
Lino Mar t ínez  Ordóñez,  enca rga
do general  de obras de la jun to  
de Obras  del Puer to de La. C o r u 
ña, este Minister io,  de conformi 
dad con lo informado por  la A s e 
soría jur ídica  y por  sus propios 
fundamentos,  ha  dispuesto 'a re
posición en su cargo del referido 
funcionario,  imponiéndole corno 
sanción la suspensión de empico 
y sueldo por seis meses, siéndole 
de abono el t iempo t ranscurr ido 
desde que cesó en el d**s:mpeño 
de! mismo.

Dios guarde  a V!1 I muchos  
años.

Santander ,  Í7 de enero de Í939 
III A ñ o  Triunfal.-*— El Subsecre ta
rio, José Mar ía  Torreja.
I!mo. Sr. Jefe del Servicio Nac io 

nal de Puer tos  y Señales M a r í 
timas.
MINISTERIO D E  EDUCACION 

NACIONAL 
Jefatura de los Servicios de Archi

vos y Bibliotecas
Cuerpo  Facultativo de A rch iveros , 

Bibliotecarios y  A rqueó logos  
R egistro  P rov ision a l de  la Propiedad  

Intelectual
Obra s  inscritos en el Registro 

Provisional  de la P rop iedad  i n 
telectual,  desde agosto de 1936 en 
adelante.  (Con t inuac ión) .
503—A  la memoria de los m uer - 

tós gloriosamente por la Pa
tria ¿Presentes! M archa f ú 
nebre por Joaquín Eseverri  
y  Francisco Villaverde.  

Ejemplar  manuscri to.  — Cua t ro  
hojas. Octavo marquida,  apaisado.

Vitoria,  28 de noviembre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfal .—El Jefe 
de los Servicios de Bibliotecas y 
Archivosa JLJLasso de la Vega.


